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de la Peña Ruíz de Chávez, Presidente de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social y Coordinador de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México; todos 
de esta Honorable XV Legislatura del Estado de Quintana Roo; 
para  su aprobación, en su caso. 117-121 
 
Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del representante del Poder Legislativo exhorta 
respetuosamente al Honorable Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo y a la Desarrolladora de la Riviera 
Maya S.A. de C.V., para que comparezcan e informen ante esta 
Soberanía de la legalidad, constitución, operación y de los 
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PRESIDENCIA: C. Dip. Ramón Javier Padilla Balam. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Eugenia Guadalupe Solís Salazar. 
__________________________________________________________________ 

 
PRESIDENTE: Buenas tardes, compañeras y compañeros Diputados, público 

que nos acompaña, a todos los que nos siguen a través de las 
diferentes redes sociales donde transmite el Congreso del 
Estado, a los compañeros y compañeras de los diferentes 
medios de comunicación. 
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PRESIDENTE: Sean ustedes cordialmente bienvenidos a esta Sesión Número 

30 del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  

 
SECRETARIA: Buenas tardes. 

 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
SESIÓN No. 30 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 30 DE MAYO DE 2018.  
 
HORA:   11:00 
 
ORDEN DEL DIA: 

 

1.-  Verificación del quórum.  
 

2.-  Instalación de la sesión. 
 

3.-  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso. 

 

4.-  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 103 y se adiciona el Artículo 131 bis 
ambos de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Manuel Tirso Esquivel Ávila, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos de la XV Legislatura del Estado. 

 

5.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se instituye 
inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, los nombres de los ilustres ciudadanos José 
María Barrera y Rafael E. Melgar; presentada por la 
Diputada Gabriela Angulo Sauri, Presidenta de la Comisión 
de Turismo y Asuntos Internacionales y por el Diputado 
Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
de la XV Legislatura del Estado. 
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6.-  Lectura de la iniciativa de decreto por la que se reforman 
diversas numerales de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado y Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, presentada por los 
Ciudadanos Jorge Yeladaqui Arceo y José Luis Villanueva 
Cuevas, integrantes de la Asociación Civil “Liberales por 
una Verdadera Democracia”, en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 

 

7.-  Lectura de la Iniciativa por la que se propone reformar y 
adicionar diversos Artículos del Código Penal, en materia 
de responsabilidad profesional médica, presentada por el 
Dr. Hilario Soriano Valdés, Presidente del Colegio Médico 
de Quintana Roo, A.C., en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 

 

8.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley para la 
Prevención y la Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Quintana Roo, así como de la Ley de Equilibrio Ecológico y 
la Protección del Ambiente del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Santy Montemayor Castillo, 
Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático; Diputado José de la Peña Ruíz de Chávez, 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria; Diputada Tyara 
Schleske de Ariño, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades y Diputado José 
Carlos Toledo Medina, Presidente de la Comisión del 
Deporte; todos de esta Honorable XV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo.  

 
9.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto de urgente y obvia 

resolución por el que se reforma la denominación y los 
Artículos 1, 2 y 3 del Decreto 10 de la H. XV Legislatura del 
Estado, por el que se autoriza al Municipio de Puerto 
Morelos, del Estado de Quintana Roo, a celebrar el 
convenio para la incorporación del personal directivo, 
administrativo, operativo y/o de apoyo al régimen 
obligatorio de seguridad social con el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo el 15 de noviembre de 2016; presentada por el 
Diputado Manuel Tirso Esquivel Ávila, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos 
de la XV Legislatura del Estado; para su aprobación, en su 
caso. 
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10.-  Lectura del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
por el que la H. XV Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, exhorta respetuosamente a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo para que, 
dentro del ámbito de sus atribuciones, autonomía y 
demarcación Municipal, instauren el Centro de Atención 
Interinstitucional integral de acoso escolar para que en 
coordinación con las autoridades educativas estatales 
coadyuven a la erradicación del acoso escolar; presentada 
por la Diputada Marcelina de Jesús Sagrero Balado, 
Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la XV Legislatura del Estado; para su 
aprobación en su caso. 

 

11.-  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 
cual la H. XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del 
Estado y a la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y 
Tránsito del Municipio de Benito Juárez, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 
pertinentes para garantizar la seguridad del Centro 
Ambulatorio para la Prevención y Atención en SIDA e 
Infecciones de Transmisión Sexual (UNEME CAPASITS); 
presentada por la Diputada Teresa Sonia López Cardiel, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de 
la XV Legislatura del Estado; para su aprobación, en su 
caso. 

 

12.-  Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el 
cual la H. XV Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, exhorta de manera respetuosa a la 
Secretaría de Salud Estatal para que en el ámbito de sus 
facultades y obligaciones promueva entre los 
establecimientos que expendan o suministren al públicos 
alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas para su 
consumo dentro del mismo establecimiento, una campaña 
para que se instalen sistemas de purificación de agua, y/o 
dispensadores de agua potable para proporcionar de 
manera gratuita agua potable para su consumo a los 
clientes que así lo soliciten; presentado por las Diputadas 
Tyara Schleske de Ariño, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; Santy 
Montemayor Castillo, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, y por los Diputados José 
Carlos Toledo Medina, Presidente de la Comisión del 
Deporte y José de la Peña Ruíz de Chávez, Presidente de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social y Coordinador de 
la Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 
México; todos de esta Honorable XV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo; para  su aprobación, en su caso. 
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13.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del representante del Poder Legislativo 
exhorta respetuosamente al Honorable Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo y a la 
Desarrolladora de la Riviera Maya S.A. de C.V., para que 
comparezcan e informen ante esta Soberanía de la 
legalidad, constitución, operación y de los resultados de la 
regularización de la colonia Colosio de la Ciudad de Playa 
del Carmen del Estado de Quintana Roo; presentado por la 
Diputada Teresa Sonia López Cardiel, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social de la XV Legislatura 
del Estado. 

 

14.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XV al Artículo 72 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 

15.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de la Juventud 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 

16.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, a realizar todos los actos jurídicos que 
resulten necesarios para la celebración de un contrato de 
arrendamiento puro de equipamiento y tecnología en 
materia de seguridad pública como parte del proyecto 
“Quintana Roo Seguro” por un periodo de cincuenta y un 
meses, y por conducto del titular de la secretaría de 
finanzas y planeación, para disponer de las asignaciones 
presupuestales suficientes para cumplir total y 
oportunamente con los compromisos de pago 
plurianuales a cargo del estado como parte de dicho 
contrato hasta por la cantidad de $2,900,000,000.00 (son: 
dos mil novecientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional); para su aprobación, en su caso. 

 

17.-  Lectura del Dictamen que contiene la terna de candidatos 
que satisfacen los requisitos establecidos en el Artículo 113 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Quintana Roo, para ocupar el cargo de Titular de 
la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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18.-  Designación del Titular de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 

19.-  Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el párrafo segundo del Artículo 51 y se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo 92 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 

20.-  Elección de la Diputación Permanente del Segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

21.-  Informe del Ciudadano Diputado Ramón Javier Padilla 
Balam, Presidente de la Mesa Directiva de la XV Legislatura 
del Estado. 

 

22.-  Receso.  
 

23.-  Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso. 

 

24.-  Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
         DIPUTADO    PRESIDENTE                                DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.    C. EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR. 
 
SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA: El primer punto del orden del día es la Verificación del quórum. 
 

(Se verifica contar con quórum). 
 

NOMBRE A F 

1 ALBERTO VADO MORALES  SI  

2 SANTY MONTEMAYOR CASTILLO SI  

3 TYARA SCHLESKE DE ARIÑO   SI  

4 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI  

5 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MENDOZA  SI  

6 MARCELINA DE JESUS SAGRERO BALADO SI  
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7 JOSE DE LA PEÑA RUIZ DE CHAVEZ SI  

8 JOSÉ CARLOS TOLEDO MEDINA   SI  

9 TERESA SONIA LOPEZ CARDIEL  SI  

10 GABRIELA ANGULO SAURI SI  

11 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI  

12 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI  

13 MARIO BAEZA CRUZ SI  

14 MARIA YAMINA ROSADO IBARRA SI  

15 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI  

16 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI  

17 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI  

18 FRANCISCO GILDARDO PEREZ BABB SI  

19 JENNI JUAREZ TRUJILLO  AUSENTE 

20 MANUEL TIRSO ESQUIVEL AVILA SI  

21 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNANDEZ  AUSENTE 

22 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI  

23 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI  

24 CARLOS MARIO VILLANUEVA TENORIO  AUSENTE 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputados, por lo que 

hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Jenni Juárez Trujillo y del Diputado Carlos Mario 
Villanueva Tenorio, por encontrarse realizando tareas inherentes 
a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión Número 30 del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:39 horas del día 30 de mayo de 
2018. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 29, celebrada el día 29 de mayo de 2018; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Alberto Vado 

Morales. 
 
 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 12 
 

 

DIPUTADO ALBERTO VADO MORALES: 
 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias Presidente, con el permiso de la Mesa Directiva, 
compañeros y compañeras Diputadas y en virtud de que el acta 
de la sesión anterior fue enviada previamente a nuestros correos 
electrónicos y hemos tenido tiempo suficiente para analizarlo. 
 
Solicito proponer a este Pleno, la dispensa de la lectura y que 
pasemos al siguiente punto del orden del día. 
 
Es cuánto. 
  
(Al término de su intervención) 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputado. Se somete a votación la propuesta 

presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 
“2018, Año por una Educación Inclusiva” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 29 DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
MAYO DE 2018. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de mayo del año 2018, reunidos en el 
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Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, se dio a conocer el 
orden del día siendo el siguiente:------------------------------------------ 
1.  Verificación del quórum.------------------------------------------------ 
2.  Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de los 
Servicios Estatales de Salud, ejercicio fiscal 2016; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
5.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de 
Servicios Educativos de Quintana Roo, ejercicio fiscal 2016; para 
su aprobación, en su caso.-------------------------------------------------- 
6.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
7.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la 
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V., 
Ejercicio Fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.-------------- 
8.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de VIP 
Servicios Aéreos Ejecutivos, S.A. de C.V., ejercicio fiscal 2016; 
para su aprobación, en su caso.-------------------------------------------  
9.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cozumel, 
ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--------------- 
10.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Felipe 
Carrillo Puerto, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
11.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Isla 
Mujeres, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--- 
12.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de José María 
Morelos, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--- 
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13.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Lázaro 
Cárdenas, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso. 
14.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Othón P. 
Blanco, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.---- 
15.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Solidaridad, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
16.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Tulum, 
ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--------------- 
17.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bacalar, 
ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--------------- 
18.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultandos de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Puerto 
Morelos, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.--- 
19.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. 
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
aprueba el informe de resultado de revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez, ejercicio fiscal 2016, y del Informe de resultados de la 
revisión casuística y concreta, de los ingresos del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, obtenidos durante el ejercicio 
2016; para su aprobación, en su caso.---------------------------------- 
20.  Clausura de la sesión.--------------------------------------------------- 
1. Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la 
Diputada Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden 
del día, siendo éste la verificación del quórum, registrándose de 
la siguiente forma: Diputado Alberto Vado Morales ausente, 
Diputada Santy Montemayor Castillo ausente, Diputada Tyara 
Schleske de Ariño ausente, Diputada Adriana del Rosario Chan 
Canul presente, Diputado José Luis González Mendoza 
presente, Diputada Marcelina de Jesús Sagrero Balado presente, 
Diputado José de la Peña Ruíz de Chávez ausente, Diputado 
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José Carlos Toledo Medina ausente, Diputada Teresa Sonia 
López Cardiel presente, Diputada Gabriela Angulo Sauri 
presente, Diputado Luis Ernesto Mis Balam presente, Diputado 
Mario Baeza Cruz presente, Diputada María Yamina Rosado 
Ibarra presente, Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila 
ausente, Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero presente, 
Diputada Jenni Juárez Trujillo ausente, Diputado Manuel Tirso 
Esquivel Ávila presente, Diputado Emiliano Vladimir Ramos 
Hernández ausente, Diputado Juan Ortíz Vallejo presente, 
Diputada Silvia de los Angeles Vazquez Pech ausente, Diputado 
Carlos Mario Villanueva Tenorio presente, Diputado Francisco 
Gildardo Pérez Babb presente, Diputado Ramón Javier Padilla 
Balam presente, Diputada Eugenia Guadalupe Solís Salazar 
presente.------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia de  
15  Diputados.------------------------------------------------------------------ 
Inmediatamente, el Diputado Presidente justificó la inasistencia 
de los Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila,  de las 
Diputadas Santy Montemayor Castillo, Silvia de los Angeles 
Vázquez Pech y Tyara Schleske de Ariño, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo.-------------------------------- 
2. Una vez verificado el quórum, se declaró instalada la sesión 
número 29, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 15:20 horas 
del día 29 de mayo de 2018.------------------------------------------------ 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior número 28, celebrada el día 28 de mayo de 2018, 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
Enseguida se le concedió el uso de la voz al Diputado Jesús 
Alberto Zetina Tejero, quien pidió la dispensa de la lectura del 
acta agendada en el orden del día, en virtud de ya contar con ella 
de manera electrónica.------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se sometió a votación la propuesta informando la 
Diputada Secretaria que el resultado de la votación había sido 
por unanimidad; en ese sentido se puso a consideración el acta 
la cual sin observaciones se sometió a votación informando la 
Diputada Secretaria que había sido aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.----------------------------------------------------- 
4.  Posteriormente, correspondió el turno a la lectura del 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública de los Servicios Estatales 
de Salud, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso; 
la cual sin observaciones se puso a consideración y se sometió 
a votación, en el transcurso de la misma se tomó nota de la 
asistencia del Diputado Alberto Vado Morales, por lo que se 
continuó con el desarrollo de la sesión con la asistencia de 16 
Diputados, enseguida la Diputada Secretaria dio cuenta de la 
votación informado la aprobación del dictamen por mayoría, en 
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consecuencia se declaró aprobado emitiéndose el decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
5.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública de Servicios 
Educativos de Quintana Roo, ejercicio fiscal 2016; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------
Al término de la lectura el Diputado Presidente justificó la 
inasistencia de la Diputada Jenni Juárez Trujillo y José Carlos 
Toledo Medina por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo; posteriormente se puso a consideración el dictamen  no 
registrando observación alguna por lo que se sometió a votación 
dando como resultado la aprobación por mayoría, enseguida se 
justificó la inasistencia del Diputado José de la Peña Ruíz de 
Chávez por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo; 
inmediatamente se declaró aprobado emitiéndose el decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
6. Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, ejercicio 
fiscal 2016; para su aprobación, en su caso; el cual no registró 
debate alguno, por lo que se procedió a la votación resultando la 
aprobación del dictamen por unanimidad, en ese sentido se 
procedió al decreto correspondiente.------------------------------------- 
7. Acto seguido se procedió a dar lectura al Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura del Estado, 
aprueba la Cuenta Pública de la Administración Portuaria Integral 
de Quintana Roo, S.A. de C.V., Ejercicio Fiscal 2016; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------
Al término de la lectura se tomó nota de la asistencia del Diputado 
Emiliano Vladimir Ramos Hernández, por lo que se continuó con 
el desarrollo de la sesión con la asistencia de 17 Diputados.------ 
Posteriormente, se puso a consideración el dictamen el cual sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
mayoría, en tal sentido se procedió al decreto correspondiente.-- 
8. Seguidamente se procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura del Estado, 
aprueba la Cuenta Pública de VIP Servicios Aéreos Ejecutivos, 
S.A. de C.V., ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración no registró debate 
alguno por lo que se sometió a votación, siendo aprobado por 
mayoría, en tal sentido se procedió al decreto correspondiente.-- 
9. Posteriormente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Cozumel, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación, resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se declaró aprobado 
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emitiéndose el decreto respectivo.----------------------------------------  
10.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto, ejercicio fiscal 2016, para 
su aprobación, en su caso; el cual no registró observación 
alguna, por lo que se sometió a votación dando como resultado 
la aprobación por unanimidad, en consecuencia se emitió el 
decreto respectivo.------------------------------------------------------------ 
11.  Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Isla Mujeres, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso; el cual no registró debate alguno, por lo que se procedió a 
la votación resultando la aprobación del dictamen por 
unanimidad, en ese sentido se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
12. Acto seguido se procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura del Estado, 
aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de José María 
Morelos, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.---
Al término de la lectura se puso a consideración del Pleno el 
Dictamen presentado el cual sin observaciones se sometió a 
votación siendo aprobado por unanimidad, en tal sentido se 
procedió al decreto correspondiente.-------------------------------------  
13. Posteriormente, correspondió el turno a la lectura del 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en 
su caso; mismo que sin observaciones se sometió a votación, 
resultando aprobado por unanimidad, en consecuencia se 
declaró aprobado emitiéndose el decreto respectivo.---------------- 
14.   Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su 
caso; el cual no registró debate alguno, por lo que se procedió a 
la votación resultando la aprobación del dictamen por 
unanimidad, en ese sentido se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
15. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV 
Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, ejercicio fiscal 2016; para su 
aprobación, en su caso.------------------------------------------------------ 
Pasada la lectura se puso a consideración el dictamen el cual no 
registró observación alguna por lo que se sometió a votación 
dando como resultado la aprobación por unanimidad, en 
consecuencia se emitió el decreto respectivo.-------------------------  
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16. Posteriormente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado, aprueba la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Tulum, ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso.----- 
Al término de la lectura se puso a consideración y sin  
observaciones se sometió a votación el dictamen, resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se declaró aprobado 
emitiéndose el decreto respectivo.---------------------------------------- 
17.  Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria dio lectura al Dictamen con Minuta de Decreto por el 
que la H. XV Legislatura del Estado, aprueba la Cuenta Pública 
del H. Ayuntamiento de Bacalar, ejercicio fiscal 2016; para su 
aprobación en su caso.-------------------------------------------------------
Al término de la lectura se puso a consideración no habiendo 
observación alguna por lo que se sometió a votación el dictamen 
presentado dando como resultado la aprobación por unanimidad, 
en consecuencia se emitió el decreto respectivo.--------------------- 
18.  Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el 
informe de resultandos de la revisión y fiscalización superior de 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Puerto Morelos, 
ejercicio fiscal 2016; para su aprobación, en su caso; a cargo de 
la Diputada Secretaria.------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura se puso a consideración el dictamen el 
cual no registró debate alguno, por lo que se procedió a la 
votación resultando la aprobación del dictamen por unanimidad, 
en ese sentido se procedió al decreto correspondiente.------------ 
19. Seguidamente se procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que la H. XV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el informe de 
resultado de revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 
del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, ejercicio fiscal 2016, y del 
Informe de resultados de la revisión casuística y concreta, de los 
ingresos del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, obtenidos 
durante el ejercicio 2016; para su aprobación, en su caso; el cual 
al ponerse a consideración no registró debate alguno por lo que 
se sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad, en tal 
sentido se procedió al decreto correspondiente.---------------------- 
20. De conformidad con el Artículo 28  fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo el 
Diputado Presidente instruyó a la Diputada Secretaria incluir en 
el orden del día la iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Seguridad Pública a 
realizar todos los actos jurídicos que resulten necesarios para la 
celebración de un Contrato de Arrendamiento Puro de 
Equipamiento y Tecnología en Materia de Seguridad Pública, 
como parte del Proyecto “Quintana Roo seguro”, por un período 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 19 
 

 

de cincuenta y un meses y por conducto Titular de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación para disponer de las asignaciones 
presupuestales suficientes para cumplir total y oportunamente 
con los compromisos de pago plurianuales a cargo del Estado 
como parte de dicho contrato hasta por la cantidad de 
$2,900,000,000.00 (Son: Dos Mil Novecientos Millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional); de conformidad con lo dispuesto en 
los Artículos 1, 2, 33, 47 y demás relativos y aplicables de la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, así 
como en los Artículos 1, 2, 3, 4 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, presentada por el 
Contador Público Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador 
del Estado de Quintana Roo; en ese sentido la Diputada 
Secretaria dio lectura a la iniciativa presentada; la cual fue 
turnada a las Comisiones de Seguridad Pública y Protección Civil 
y de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.------------------------------------------------------------ 
Inmediatamente la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.------------------------------ 
21. En tal sentido, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
sesión número 29, siendo las 18:09 horas del día 29 de mayo de 
2018; por lo que citó para la próxima sesión ordinaria número 30, 
el día 30 de mayo del año en curso a las 11:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: PROFR. RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM.                    
DIPUTADA SECRETARIA: C. EUGENIA GUADALUPE SOLÍS 
SALAZAR. 
 

PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior. 

 

¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 

No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 

Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior número 29, celebrada el día 29 de mayo de 2018. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 103 y 
se adiciona el Artículo 131 bis ambos de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Tirso. 
 
DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL AVILA: 
 

Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados, 
medios de comunicación, público en general que nos ve, permito 
presentar una iniciativa en materia de educación justamente para 
instrumentar la educación dual en el Estado de Quintana Roo. 
 
La educación es uno de los principales elementos para nutrir el 
desarrollo económico e impulsar la movilidad nacional en las 
educaciones y sociedades modernas. 
 
El crecimiento vertiginoso ha producido en la educación superior 
continuos cambios y movimientos de los jóvenes a otros lugares; 
gracias a la globalización de los estudios y a la posibilidad de 
recibir becas para cursar educación superior que hace que la 
matrícula de este tipo de educación no haya parado de crecer 
hasta la actualidad. 
 
Hoy, vivimos una etapa con un panorama nacional y estatal 
desafiante, que cambia a una velocidad inédita en muchos 
sentidos más que una era de cambios, es un cambio de era. 
 
La Secretaría de Educación Pública es la dependencia de la 
Administración Pública Federal centralizada que tiene a su cargo 
la función educativa sin perjuicio de la concurrencia de las 
entidades federativas y los municipios. 
 
A partir de 1993, la Secretaría de Educación Pública implementó 
un nuevo modelo de programa educativo denominado formación 
dual, mismo que se instauró en el nivel medio superior 
desarrollado previamente en planteles del Colegio Nacional de 
Profesional Técnico, CONALEP, en el caso de México, la 
propuesta del modelo educativo dual se establece desde el 
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gobierno mexicano con ayuda de la COPARMEX y la CAMEXA 
bajo el denominado modelo mexicano de formación dual. 
 
La formación dual, parte de un enfoque estratégico que involucra 
al sector educativo y el sector empresarial, como socios 
fundamentales para impulsar que el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas y profesionales; se adecua a las 
necesidades de los empleadores mediante oportunidades de 
aprendizaje en lugar de trabajo. 
 
Esta formación se fundamente en una alianza público privada 
que busca vincular la educación y el trabajo como parte de un 
mismo proceso orientando la oferta educativa hacia los sectores. 
 
El proceso de aprendizaje en la empresa, se alterna y 
complementa con la formación teórica en el plantel educativo, las 
actividades formativas del estudiante en el lugar de trabajo se 
desarrollan sobre un plan de rotación de puestos de 
aprendizajes, el cual contempla los diferentes departamentos, 
áreas o puestos de trabajo de la empresa que están vinculados 
para el plan curricular. 
 
Es por ello que se proponen una reforma para instrumentar la 
educación dual en el Estado de Quintana Roo, donde los 
estudiantes tengan la oportunidad que en el último año de 
carrera, puedan llevar a cabo su educación en las empresas 
dedicadas al ramo de la carrera donde están estudiando, con la 
validación académica, ¿Esto que nos permitirá? Que nuestros 
estudiantes por un lado téngalo oportunidad de vivir la 
experiencia práctica en las empresas de la carrera o profesión 
que están estudiando. 
 
Por otro lado, adquirir la experiencia, por otro lado tener la 
oportunidad de ser empleados cuando terminen sus carreras, 
que penoso es ver que nuestros estudiantes después de estudiar 
4 o 5 años de carrera, tienen que llevar a cabo todavía seis 
meses más de servicio social, tardarse otros dos o tres años en 
titularse y después de eso, buscar trabajo, que no les dan en 
muchos de los casos porque no tienen experiencia. Es por ello 
que se está pidiendo la oportunidad de instrumentar en nuestro 
sistema educativo la educación dual para que nuestros 
estudiantes tengan la oportunidad de ocupar las fuentes de 
empleo que realmente se generan en nuestro estado. 
 
Y justamente la iniciativa de decreto que se presenta, que se 
pone a consideración de esta Legislatura, es para reformar el 
último párrafo del artículo 103 y adicionar el 131 bis, ambos de la 
Ley Educación del Estado de Quintana Roo, que a la letra dice:  
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Primero: Se reforma el último párrafo del artículo 103 y se 
adiciona el artículo 131 bis de la Ley Educación del Estado 
Quintana Roo para quedar como sigue, 103 fracción de la 1 a la 
3 queda igual y luego se incluye el último párrafo que dice lo 
siguiente: De acuerdo con las necesidades educativas 
específicas de la población del estado, también podrá impartirse 
educación con programas o contenidos particulares para atender 
dichas necesidades incluyendo la educación dual. 
 
Artículo 131 bis todas las instituciones de educación superior 
públicas y privadas que deseen implementar, promover y difundir 
la educación dual, deberán cumplir con lo establecido en los 
artículos 131 y 132 de la ley, de acuerdo a los programas, a los 
planes y programas de estudio de las instituciones de educación 
superior, el estudiante podrá incursionar en el modelo de 
formación dual en el último año escolar que esté cubriendo un 
mínimo de 1000 horas, que son equivalentes a un año lectivo, 
esto, posterior al servicio social o en paralelo del mismo, no 
siendo validable las horas de servicio social o las del modelo de 
formación dual, con la finalidad de suplir las horas de formación 
en el aula, por horas de formación en la empresa, dando prioridad 
a los estudiantes con desempeño académico y destacable. 
 
Es la iniciativa que se presenta, quiero agradecer al Maestro en 
Ciencias José Antonio Cantó Esquivel, quien es Asesor de 
Educación Dual del Tecnológico Nacional de México, quien nos 
apoyó para armar esta iniciativa y la someto a consideración de 
esta Legislatura y de todos ustedes compañeros Diputados. 
 
Muchas gracias. 
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DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL AVILA: 

  
(Lee Iniciativa).              
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DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL AVILA: 
 

Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se instituye inscribir con letras doradas en 
el muro de honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, los nombres de los 
ilustres ciudadanos José María Barrera y Rafael E. Melgar. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Gabriela Angulo 

Sauri. 
 
DIPUTADA GABRIELA ANGULO SAURI: 
 

Muy buenas tardes con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeros y compañeras Diputados. 
 
Público presente, la gente de Quintana Roo que nos ve a través 
de las redes sociales, así como también a todos los Cronistas del 
Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa). 
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DIPUTADA GABRIELA ANGULO SAURI.  
 
Es cuánto. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
Sírvase también Diputada Secretaria, justificar la inasistencia del 
Diputado Emiliano Vladimir Ramos Hernández por encontrarse 
realizando actividades propias de su cargo. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de  la iniciativa 
de decreto por la que se reforman diversas numerales de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, Ley Orgánica para los Municipios del Estado y Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, presentada 
por los Ciudadanos Jorge Yeladaqui Arceo y José Luis 
Villanueva Cuevas, integrantes de la Asociación Civil “Liberales 
por una Verdadera Democracia”, en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
 

 (Lee Iniciativa). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 54 
 

 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
por la que se propone reformar y adicionar diversos Artículos del 
Código Penal, en materia de responsabilidad profesional médica, 
presentada por el Dr. Hilario Soriano Valdés, Presidente del 
Colegio Médico de Quintana Roo, A.C., en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee Iniciativa). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada María Yamina 
Rosado Ibarra. 
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DIPUTADA MARIA YAMINA ROSADO IBARRA. 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Con el permiso de la Mesa, compañeros Diputados. 
 
Quiero compartir con el Pleno Legislativo, los medios de 
comunicación, la audiencia presente y la que nos sigue a través 
de las redes sociales. 
 
Que es la primera vez en el Congreso del Estado de Quintana 
Roo, que se da entrada formal a una iniciativa ciudadana, 
anteriormente, se requerían 30,000 firmas para poder presentar 
una iniciativa de ley o decreto. 
 
Hoy, las reformas impulsadas por esta XV Legislatura, han 
superado este obstáculo, ya que un solo ciudadano tiene la 
posibilidad de presentar una propuesta, tiene el derecho de 
participar en el Proceso Legislativo. 
 
 Los integrantes de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos que me dignó presidir, de 
acuerdo con la recién expedida Ley de Participación Ciudadana, 
antes de entrar al estudio de fondo y dictamen, las Comisiones 
competentes de la materia, nos abocamos a verificar los 
requisitos formales de los documentos presentados por los 
ciudadanos que tienen uso de este derecho Constitucional. 
 
El informe rendido por la Comisión, agoto puntualmente las 
disposiciones legales en un plazo menor a los 30 días hábiles, 
analizó, otorgó plazos de prevención y orientó a los ciudadanos 
para que presentaran alguna documentación faltante o 
fortalecieran los argumentos de la iniciativa presentada, para que 
las Comisiones estén en aptitud de analizar su contenido. 
 
Se trata de una revisión preliminar que da certeza a este derecho, 
que estoy segura será utilizado de una manera recurrente por los 
ciudadanos quintanarroenses, de manera individual o a través de 
asociaciones civiles como es el caso de las iniciativas que hoy 
ingresan a conocimiento de este Pleno. 
 
Sin duda, este ejercicio democrático atenderá al interés público 
visto desde una perspectiva diferente la de la ciudadanía. De 
manera histórica hoy ingresan dos iniciativas ciudadanas, la 
primera, abanderada por la Asociación Civil Liberales por una 
Verdadera Democracia y la segunda por el Colegio Médico de 
Quintana Roo. 
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Las iniciativas ciudadanas ya no serán más un mecanismo 
inaccesible, ya es una realidad, un medio eficaz para promover 
una sociedad activa consciente de que se necesita su 
participación para lograr un mejor gobierno. 
 
Muchas felicidades a ambas asociaciones que encabezaron 
estos esfuerzos, enhorabuena, ojalá sea el ejemplo para que 
pronto esto sea el pan nuestro de cada día. 
 
Las acciones de esta XV Legislatura ganan legitimidad, pues 
hoy, la voz del ciudadano fortalece el diálogo para construir un 
mejor Quintana Roo. 
 
Es cuanto Diputado Presidente, muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE: Gracias Diputada. 
 

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.  

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para la Prevención y la Gestión Integral 
de Residuos del Estado de Quintana Roo, así como de la Ley de 
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente del Estado de 
Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Santy Montemayor. 
 
 
DIPUTADA SANTY MONTEMAYOR CASTILLO. 
 
 

Muy buenas tardes compañeras y compañeros Diputados, a 
todos los que nos acompañan. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Esta iniciativa es parte de la bancada que conformamos el 
Partido Verde Ecologista de México, mis compañeros Carlitos 
Toledo, José de la Peña, Tyara Scheleske y su servidora Santy 
Montemayor, que soy también Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático de esta XV Legislatura. 
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DIPUTADA SANTY MONTEMAYOR CASTILLO:   

 
(Lee Iniciativa). 
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DIPUTADA SANTY MONTEMAYOR CASTILLO. 
 
Es cuánto. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Medio Ambiente y Cambio Climático y de Turismo 
y Asuntos Internacionales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto de urgente y obvia resolución por el que se reforma 
la denominación y los Artículos 1, 2 y 3 del Decreto 10 de la H. 
XV Legislatura del Estado, por el que se autoriza al Municipio de 
Puerto Morelos, del Estado de Quintana Roo, a celebrar el 
convenio para la incorporación del personal directivo, 
administrativo, operativo y/o de apoyo al régimen obligatorio de 
seguridad social con el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 15 de noviembre 
de 2016. 

 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Manuel Tirso Esquivel 
Ávila. 

 

DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL ÁVILA: 
 

Compañeras y compañeros Diputados. 
 

El Municipio de Puerto Morelos fue creado el 6 de noviembre del 
año 2015, e inició su vida política y administrativa el 6 de enero 
del 2016, como resultado de la creación del municipio, surgió la 
necesidad de dotar a la Administración Pública Municipal de 
recursos humanos suficientes, para que cumpla con sus pymes 
en beneficio de la población. 
 

El gobierno municipal buscó desde el inicio de la administración 
en septiembre del 2016, la incorporación de los trabajadores al 
régimen de Seguridad Social específicamente como el ISSSTE, 
por lo que fue expedido por esta misma Legislatura, el decreto 
10 publicado el 15 de noviembre de 2016, en el que se autoriza 
suscribir dicho convenio. 
 

No obstante, de lo anterior, el citado instituto se encuentra 
imposibilitado de realizar el registro patronal, por lo que la 
administración Municipal de Puerto Morelos, realizó labores con 
el IMSS para generar las condiciones necesarias que permitan 
afiliar a sus trabajadores a ese régimen de Seguridad Social. 
 

Por ello, en junio de 2017, a iniciativa de la Presidenta Municipal, 
el Honorable Ayuntamiento aprobó suscribir el convenio con el 
IMSS, con base en lo planteado, se hace necesario reformar la 
denominación de los artículos 1, 2 y 3 del decreto 10, por el que 
se autoriza convenir con el ISSSTE, a fin de que el Municipio de 
Puerto Morelos, pueda realizar dicho convenio también con el 
IMSS. Propongo que esta iniciativa que hoy se presenta, sea 
aprobada de urgente y obvia resolución, dado el impacto social 
en beneficio de los trabajadores del Ayuntamiento de Puerto 
Morelos. 
 

Muchas gracias. 
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DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL ÁVILA:  

 
(Lee Iniciativa). 
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DIPUTADO MANUEL TIRSO ESQUIVEL ÁVILA: 
 
Muchas gracias. 
 

PRESIDENTE: Toda vez que la iniciativa presentada ha sido fundamentada de 
urgente y obvia resolución, se somete a votación si es de 
considerarse como tal, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 90 
 

 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los 
Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE: Se declara aprobada de urgente y obvia resolución la iniciativa 

presentada.  
 

En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura la 
iniciativa presentada en lo general.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
la iniciativa presentada, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 

 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 

 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la iniciativa presentada en lo 

general. 
 

En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura la 
iniciativa presentada en lo particular. 
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PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular la iniciativa presentada, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada en lo particular la iniciativa 

presentada. 
 

Señores Diputados, atendiendo a la importancia y trascendencia 
del asunto que nos ocupa, pongo a su consideración que se 
dispense del trámite establecido en el Artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como la lectura de 
la minuta respectiva para proceder a su decreto correspondiente. 

 
Por lo anterior, se somete a votación la propuesta, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada.  
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA 
DENOMINACIÓN Y LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 3 DEL DECRETO 
10 DE LA H. XV LEGISLATURA DEL ESTADO, POR EL QUE 
SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A CELEBRAR EL CONVENIO 
PARA LA INCORPORACIÓN DEL PERSONAL DIRECTIVO, 
ADMINISTRATIVO, OPERATIVO Y/O DE APOYO AL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL CON EL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EL 
15 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Punto de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que la H. XV 
Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, exhorta 
respetuosamente a los Honorables Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo para que, dentro del ámbito de sus atribuciones, 
autonomía y demarcación Municipal, instauren el Centro de 
Atención Interinstitucional integral de acoso escolar para que en 
coordinación con las autoridades educativas estatales 
coadyuven a la erradicación del acoso escolar. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Marcelina de Jesús 

Sagrero Balado. 
 
DIPUTADA MARCELINA DE JESÚS SAGRERO BALADO. 
 

Buenas tardeas a mis compañeros Diputados, a la gente que no 
siguen a través de las redes y con el permiso de la Mesa. 
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DIPUTADA MARCELINA DE JESÚS SAGRERO VALADO. 

  
(Lee Punto de Acuerdo). 
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DIPUTADA MARCELINA DE JESÚS SAGRERO VALADO. 
 
Es cuánto. 
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PRESIDENTE: Toda vez que el acuerdo presentado ha sido fundamentado de 
urgente y obvia resolución, se somete a votación si debe tratarse 
como tal, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Diputada Secretaria sírvase tomar la asistencia del Diputado 
Carlos Mario. 
 
(Por lo que se continúa la sesión con la asistencia de 22 
Diputados presentes). 
 
(Se continua con la votación). 
 

PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 

 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 

 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los 
Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE: Se declara aprobada de urgente y obvia resolución el acuerdo 

presentado.  
 

En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 
Acuerdo. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el Acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
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PRESIDENTE: ¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 

 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado, sírvase 

darle el trámite correspondiente.  
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución por el cual la H. XV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Salud del Estado y a la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, 
para que en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 
pertinentes para garantizar la seguridad del Centro Ambulatorio 
para la Prevención y Atención en SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual (UNEME CAPASITS). 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Teresa Sonia López. 
 
 
DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL. 
 

Buenas tardes compañeras y compañeros Diputados. 
 
Saludo al público que nos acompaña en redes sociales, con el 
permiso de la Mesa Directiva. 
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DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 

  
(Lee Punto de Acuerdo). 
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DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 

 
Es cuánto. 
 

PRESIDENTE: Toda vez que el acuerdo presentado ha sido fundamentado de 
urgente y obvia resolución, se somete a votación si debe tratarse 
como tal, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los 
Diputados presentes. 

 
PRESIDENTE: Se declara aprobada de urgente y obvia resolución el acuerdo 

presentado.  
 

En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 
Acuerdo. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el Acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado, sírvase 

darle el trámite correspondiente.  
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del  Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el cual la H. XV Legislatura del 
Congreso del Estado de Quintana Roo, exhorta de manera 
respetuosa a la Secretaría de Salud Estatal para que en el ámbito 
de sus facultades y obligaciones promueva entre los 
establecimientos que expendan o suministren al públicos 
alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas para su 
consumo dentro del mismo establecimiento, una campaña para 
que se instalen sistemas de purificación de agua, y/o 
dispensadores de agua potable para proporcionar de manera 
gratuita agua potable para su consumo a los clientes que así lo 
soliciten. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Tyara Scheleske de 

Ariño. 
 
DIPUTADA TYARA SCHELESKE DE ARIÑO: 

 
(Lee Punto de Acuerdo). 
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DIPUTADA TYARA SCHELESKE DE ARIÑO. 
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 

PRESIDENTE: Toda vez que el acuerdo presentado ha sido fundamentado de 
urgente y obvia resolución, se somete a votación si debe tratarse 
como tal, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 

 

(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 

 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta de urgente y obvia 
resolución, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los 
Diputados presentes. 

 

PRESIDENTE: Se declara aprobada de urgente y obvia resolución el acuerdo 
presentado.  

 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 
Acuerdo. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo intervenciones, se somete a votación el Acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado, sírvase 

darle el trámite correspondiente.  
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
mediante el cual la Honorable XV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por conducto del representante del 
Poder Legislativo exhorta respetuosamente al Honorable 
Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo y a la 
Desarrolladora de la Riviera Maya S.A. de C.V., para que 
comparezcan e informen ante esta Soberanía de la legalidad, 
constitución, operación y de los resultados de la regularización 
de la colonia Colosio de la Ciudad de Playa del Carmen del 
Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Teresa Sonia López. 
 
DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 
 

Buenas tardes de nuevo a todos, con el permiso de la Mesa 
Directiva. 
 
(Lee acuerdo). 
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DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 
 
Es cuanto, gracias. 
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PRESIDENTE: En tal sentido, se somete a votación el Punto de Acuerdo 

presentado para que pase a las Comisiones en su caso de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior del Poder 
Legislativo, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que la votación para que el Punto 

de Acuerdo presentado pase a las Comisiones respectivas ha 
sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se turna el Punto de Acuerdo presentado a las 

Comisiones de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos y de 
Asuntos Municipales, para su estudio y análisis correspondiente. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

   
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se adiciona la fracción XV al 
Artículo 72 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA: (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Eduardo Lorenzo 
Martínez Arcila. 
 

DIPUTADO EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA: 
 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias, con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes. 
 
Sobre este dictamen, desde luego que lo respaldo y votaré a 
favor, sin embargo quiero proponer una adición, una reforma en 
lo particular, ya que como recordarán el año pasado, septiembre 
del año pasado, esta Legislatura determinó que todas las 
planillas, de hecho, hoy en día, todas la planillas de los partidos, 
de las coaliciones que están en elecciones, han incluido dentro 
de los integrantes postulados a miembros del ayuntamiento en 
todos los casos, cuando menos a un joven, hombre o mujer 
menor de 29 años. 
 
Es decir, nosotros establecimos esa Legislatura darle espacio, 
garantizarles a los jóvenes su participación en la toma de 
decisiones de manera directa en los ayuntamientos, 
estableciendo esto como comúnmente se le conoce, como una 
cuota de jóvenes en este caso, y hoy todas las planillas, es decir, 
todos los ayuntamientos de los 11 municipios a partir de 
septiembre de este año que tomen protesta los nuevos cabildos, 
tendrán necesariamente como parte de este cabildo a un joven. 
Y está reforma viene a cerrar este círculo donde se le da la voz 
a los jóvenes, nada más que revisando el dictamen percatamos 
que para que esto pueda suceder y aunque podría parecer obvio 
establecer ya en la ley, que precisamente está Comisión que se 
está adicionando en los ayuntamientos, que es la de Desarrollo 
Juvenil, sea presidida precisamente por el regidor que llegue, 
salga dentro del Regidor o los Regidores porque puede haber 
más de uno que estén contemplados como la cuota del regidor 
joven. 
 
Me parece qué de esta manera, nada mejor que un regidor joven 
dirigiendo la Comisión de Desarrollo Juvenil, por lo cual sería la 
adición al artículo 79 que quedaría de la siguiente manera:  
 
“La Comisión Ordinaria para el Desarrollo Juvenil, deberá ser 
presidida por el miembro del ayuntamiento que haya resultado 
electo por la fórmula de candidato joven”  
 
Y con esto estaríamos cerrando este círculo virtuoso de que esté 
bien representados, no sólo en las elecciones, sino también en 
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los cabildos, y en su comisión respectiva los jóvenes, hombres y 
mujeres jóvenes de Quintana Roo. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Y pido el apoyo de las y los Diputados y Diputadas para que 
pueda ser aprobada esta modificación en lo particular al 
dictamen presentado. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE: En virtud de la propuesta presentada, se instruye se incluya la 

votación en el sistema y se abra el módulo de votación por 2 
minutos para proceder a la votación de la propuesta. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

No habiendo más observaciones, se somete a votación el 
dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 
¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XV AL ARTÍCULO 72 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 79, AMBOS DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Adriana del Rosario 

Chan Canul. 
 
DIPUTADA ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL. 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias, con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras 
Diputadas y Diputados. 
 
En atención de que el dictamen será puesto a consideración de 
este Pleno y contiene la minuta correspondiente, con fundamento 
en el enunciado del artículo 133 de la Ley Orgánica de este Poder 
Legislativo. 
 
Pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
para proceder directamente a la lectura del dictamen respectivo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE: Gracias Diputada.  

 
Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta. 
 

Diputada Secretaria proceda a dar lectura al Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA: (Lee Dictamen). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse manifestar su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
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SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 

Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 25, LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 43, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 49, 
LOS ARTÍCULOS 51, 52, 57, 62 Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 65, TODOS DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.  
 
   

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Seguridad Pública, a realizar todos los 
actos jurídicos que resulten necesarios para la celebración de un 
contrato de arrendamiento puro de equipamiento y tecnología en 
materia de seguridad pública como parte del proyecto “Quintana 
Roo Seguro” por un periodo de cincuenta y un meses, y por 
conducto del titular de la secretaría de finanzas y planeación, 
para disponer de las asignaciones presupuestales suficientes 
para cumplir total y oportunamente con los compromisos de pago 
plurianuales a cargo del estado como parte de dicho contrato 
hasta por la cantidad de $2,900,000,000.00 (son: dos mil 
novecientos millones de pesos 00/100 moneda nacional); para 
su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Jesús Zetina. 
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DIPUTADO JESUS ALBERTO ZETINA TEJERO. 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados. 
 
En atención de que el dictamen que será puesto a consideración 
de este Pleno contiene la minuta correspondiente. 
 
Con fundamento en el último enunciado del artículo 133 de la Ley 
Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su consideración la 
dispensa de la lectura de la minuta para proceder directamente a 
la lectura del dictamen respectivo. 
 
(Al término de su intervención). 

 
 
PRESIDENTE: Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 

Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la Minuta. 
 

Diputada Secretaria proceda a dar lectura al Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA: (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 

Se le concede el uso de la voz al Diputado Jesús Zetina. 
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DIPUTADO JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Con su permiso Presidente y miembros de la Mesa Directiva. 
 
Con su permiso Diputadas y Diputados de esta XV Legislatura. 
 
Estimado público que nos acompaña. 
 
Amigos que a través de las redes nos sintonizan y nos ven en 
vivo en estos trabajos. 
 
Para bajar el delito hace falta decisión política y terminar con la 
corrupción, Giuliani. 
 
Hoy debemos tomar una decisión política en el Pleno de este 
Poder Legislativo para erradicar el mal que corrompe a un 
Estado, la delincuencia, la voluntad para lograrlo en Quintana 
Roo, va firme y con rumbo, muy a pesar de las adversidades. 
 
El Poder Ejecutivo viene ante esta Soberanía a plantearnos la 
necesidad de tener acceso a los recursos que le permitan 
mejorar el equipamiento en materia de seguridad pública. 
 
Este proyecto autoriza al Estado, por conducto de la Secretaría 
de Seguridad Pública, la celebración de un contrato para 
equipamiento y tecnología que busca fortalecer a un Quintana 
Roo seguro. 
 
La delincuencia y el crimen organizado nos llevan ventaja al tener 
el factor sorpresa al momento de la comisión del delito, pero con 
este proyecto, se busca tener la tecnología que sorprenda al 
delincuente. 
 
El proyecto tiene un respaldo financiero totalmente distinto de los 
gobiernos de antaño, donde predominaba la corrupción, desvío 
de recursos y por supuesto el endeudamiento. 
 
El arrendamiento puro que se propone este dictamen no 
constituye deuda pública para el Estado, eso es lo que debemos 
tener en consideración al analizar la decisión política que se tome 
en el Pleno de esta Soberanía. 
 
Las sanas finanzas del gobierno estatal, permiten que con 
nuestros propios recursos se invierta en este histórico y 
ambicioso proyecto de seguridad nunca antes visto en nuestro 
estado. 
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Los beneficios financieros de la aplicación del arrendamiento 
puro, simplifican la adquisición de bienes mediante una renta 
mensual fija, un menor impacto financiero y ahorro en el 
mantenimiento de los equipos y tecnologías, es decir, se 
garantiza con ello, en no invertir en gastos extraordinarios por 
actualización de software o equipo obsoleto o dañado que se 
requiera cambiar. 
 
“Quintana Roo seguro” nos proporcionará nuevas tecnologías 
para la prevención del delito, disminuir los índices del delito 
menor, hasta la delincuencia organizada, en esta primera etapa, 
se instalarán 1800 cámaras sólo en Cancún, con botones de 
pánico en 450 puntos, botones de pánico, en el que quien lo 
requiera y quien lo necesite, de manera inmediata, en segundos, 
se estarán poniendo en contacto con la persona para auxiliarla 
en el problema que tenga. 
 
Blindamiento o blindar carreteras con identificación de vehículos 
con lector de placas en materia de criminología, existe la 
denominada teoría de las ventanas rotas, propuesta por James 
Wilson y George Kelly, quienes nos plantean que se debe 
mantener los entornos urbanos en buenas condiciones para 
lograr una disminución del vandalismo y la reducción de las tasas 
de criminalidad. 
 
Para mantener los entornos urbanos de nuestro estado en 
buenas condiciones, se requiere sin duda la inversión, pero no el 
endeudamiento y eso, eso precisamente es lo que hasta hoy 
hace nuestro gobierno y cumple su palabra de no endeudarnos. 
 
“Quintana Roo seguro” nos está proporcionando más policías, el 
uso de nuevas tecnologías, un cambio de estrategia y prevención 
de delitos con la adquisición de nuevas tecnologías de 
equipamiento que proporciona la autoridad, los datos de prueba 
necesarios para ser considerados por el Poder Judicial al 
momento de integrar la carpeta de investigación que tenga como 
resultado una sentencia que condene al delincuente. 
 
La construcción de un C5 que pondrá a la vanguardia en materia 
de seguridad a nuestro estado, su población y a nuestros 
visitantes. 
 
Este proyecto viene a reforzar enormemente los inminentes y las 
decididas acciones, que desde el inicio de esta administración se 
han demostrado para fortalecer nuestra seguridad, muy a pesar 
del estado financiero que en ruinas recibimos y nos dejaron los 
anteriores gobiernos. 
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Se dice fácil, pero a un año y medio de este gobierno, se ha 
logrado multiplicar en mucho, la inversión en materia de 
seguridad sin crear deuda pública. 
 
No ha sido fácil, pero hoy de 25 patrullas recibidas, hoy contamos 
con más de 600 en el estado, de 400 policías operativos, hoy 
tenemos más de 1200, de una policía estatal limitada a 
permanecer en la capital del Estado por sus propias carencias, 
hoy contamos con cuatro puestos de mando, uno en la ciudad de 
Cancún, uno en Playa del Carmen, uno en Cozumel, otro en 
Tulum y próximamente tendremos otro puesto de mando en 
Bacalar. 
 
El que hoy los policías estatales hayan obtenido dos aumentos 
históricos en sus sueldos, que su seguro de vida haya sido 
aumentado a 1 millón y medio de pesos, que hoy cuenten con 
crédito a la vivienda, que sus hijos estén siendo becados, que de 
contar con escasos 20 chalecos balísticos que se rifaban para 
proteger sus vidas, hoy, cada uno de ellos cuente con un chaleco 
y casco balístico, botas y uniformes, entre otros muchos 
beneficios, de verdad compañeros Diputados que se dice fácil, 
pero no lo es, y más, que para todo ello no se haya endeudado, 
ni se haya pedido un solo peso prestado. 
 
De esta misma manera se estará cubriendo el proyecto que hoy 
se presenta. 
 
Es por todo lo anterior y por estas razones que el voto de la 
fracción Legislativa de Acción Nacional, será la de proporcionar 
de manera subsidiaria y contundente, el voto de confianza para 
lograr el Quintana Roo que todos queremos, el “Quintana Roo 
seguro”, por supuesto.   
 
Muchas gracias 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado José de la Peña. 
 
DIPUTADO JOSÉ DE LA PEÑA RUIZ DE CHÁVEZ: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias Diputado Presidente, con el permiso de todos, 
compañeros Diputados. 
 
Efectivamente hoy es un Punto de Acuerdo, que cuando se 
empezó a manejar la información a través de los medios de 
comunicación, en algunos casos desafortunadamente, se 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 195 
 

 

manejaban sobre todo en redes sociales, de que en Quintana 
Roo se iba a solicitar un crédito que nosotros como Legislatura 
íbamos a autorizar, un crédito por $2,900,000,000 para que el 
Gobierno del Estado invirtiera como bien lo marca el contrato o 
el decreto que se estaba autorizando en este momento, una 
cantidad importante para designar en materia de seguridad 
pública. 
 
El Partido Verde desde un principio, desde que inició esta 
Legislatura que viene de la mano con el gobierno del Estado, 
fuimos muy puntuales en señalar que los temas de seguridad que 
proponga el ejecutivo iba tener o iban a tener y van a tener el 
respaldo al 100% de la bancada del Partido Verde. 
 
Hoy no va a ser la excepción con un decreto que autorizamos 
contratar un arrendamiento por $2,900,000,000 que más allá de 
una deuda pública como se ha querido hacer ver, es una 
inversión del gasto corriente del Gobierno del Estado. 
 
Que quiere decir con esto, de que  es dinero que está 
presupuestado y que va a destinarse de una manera puntual en 
inversión y equipamiento, son tres fases de acuerdo a lo que nos 
explicaron el día de ayer en la Secretaria de Gobierno, y  en esta 
primera etapa de 2,900 millones, tiene relación con lo principal, 
el que nuestras autoridades, no solamente la policía estatal, no 
solamente la policía municipal, sino la Secretaría de la Defensa 
Nacional, la Secretaría de Marina y los diferentes organismos 
que se encargan de procurar la seguridad en el estado, tuvieron 
manera de saber qué es lo que está pasando en la ciudad. 
 
Vienen blindajes también de las entradas y de las salidas de las 
principales ciudades, y algo importante un edificio nuevo que ya 
no es el auditorio del bienestar, sino un edificio exclusivamente 
realizado para que albergue las instalaciones del C5 y eso 
evidentemente da las condiciones, por la problemática que 
tenemos actualmente en el estado, nos obliga a que todos y cada 
una de las acciones que tome el Gobierno del Estado tengan el 
respaldo de la bancada del Partido Verde. 
 
Hoy como todos los ciudadanos queremos un Quintana Roo 
seguro y estamos convencidos de que esta inversión que se va 
hacer en un plazo de 10 meses, va a abonar a que tengamos los 
suficientes elementos para inhibir y en caso que no se pueden 
inhibir los crímenes, que por lo menos tengamos la certeza de 
saber que lo que está pasando, dónde está pasando y quiénes 
son los responsables de los delitos cometidos en el estado. 
 
Así que no abundando más el tema, la bancada del Partido Verde 
estará dándole el respaldo a esta iniciativa de decreto 
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presentado por el Ejecutivo, pero no así, el que no estemos o no 
trabajemos de cerca junto con los que se encarguen de otorgar 
los contratos para que tengamos la certeza que esos 
$2,900,000,000, realmente estén invertidos en materia de 
seguridad pública y que no exista ni la mínima intención de que 
se pudiera desviar alguna cantidad de ese recurso, que hoy por 
hoy Quintana Roo reclama en materia seguridad. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede la voz al Diputado José Luis González. 
 
DIPUTADO JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MENDOZA: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Buenas tardes con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Y bueno, pues simplemente para reforzar un poco lo que mis 
compañeros Diputados que me antecedieron ya dijeron, 
simplemente creo que todos los que vivimos en este hermoso y 
bello estado, esperábamos una respuesta por parte del Ejecutivo 
de esta envergadura, creo que es inaudible que el tema de 
seguridad, es un tema de alta prioridad dentro del ámbito no solo 
federal, estatal y municipal, y el que hoy “Quintana Roo seguro” 
se esté llevando a todos los rincones de este estado, es de la 
mayor trascendencia. 
 
$2,900,000,000 de alguna manera son pocos para lo que 
podemos perder si la inseguridad sigue ganando terreno en 
todos los polos turísticos de este estado. 
 
L cantidad de inversión que podríamos perder, el turismo que 
podríamos perder, el patrimonio que podríamos perder no tiene 
costo. Hoy $2,900,000,000 se van a convertir seguramente en 
mayor seguridad en el futuro y seguramente tendremos mayor 
inversión, mayor turismo y mayor capacidad de inversión por 
parte de gente que hoy tiene miedo de invertir hasta en un 
negocio, en una colonia, en una ciudad, porque tienen miedo a 
que ese patrimonio se vea vulnerado por la inseguridad que 
vivimos. 
 
Y es increíble que cercanos ya hayan sido vulnerados en sus 
patrimonios, en sus negocios y la verdad se siente una 
impotencia de que no podamos hacer nada. Creo que este 
proyecto que si bien es más en un tema de inteligencia de 
tecnología va de la mano como bien decía el Diputado Zetina, de 
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acciones que el gobernador y que esta Legislatura hemos 
apoyado, en donde los policías se les ha dotado de 
equipamiento, de capacitación, no sólo a nivel estatal, sino a nivel 
municipal, y exigimos la coordinación absoluta de las policías 
municipales, con las estatales y con las federales. 
 
Si bien también hay que reconocer algo, hay que apoyar a la 
Fiscalía en sus temas de investigación y esto va a ser un centro 
de información que nutrirá a diferentes entes de materia 
seguridad. 
 
Es muy importantes esta integración, algo que también no hay 
que olvidar es que toda la parte gobierno también está trabajando 
en el tema de la prevención, no podemos dejar a nuestros 
jóvenes, a nuestros niños y a todos aquellos adolescentes sin 
oportunidades. 
 
No tenemos que dejar por allí gente que, en el ocio, que de 
alguna manera sea parte de las filas de delincuencia, el tema de 
la prevención sin lugar a dudas es algo que estamos trabajando 
de manera integral y que es parte todo un sistema. 
 
Por eso hoy, la bancada del PRI y seguramente todas las 
bancadas que estamos aquí, de manera unánime vamos a votar 
éste proyecto, porque estoy seguro que es lo que Quintana Roo 
necesita hoy en día. 
 
Enhorabuena, felicidades a todos. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Teresa Sonia López. 
 
DIPUTADA TERESA SONIA LÓPEZ CARDIEL: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Gracias, de nuevo buenas tardes. 
 
Seré muy breve. 
 
No estoy en contra de la tecnología para la seguridad en 
Quintana Roo, pues porque el estado está viviendo altos índices 
de inseguridad, sin embargo, es necesario una estrategia que 
garantice la seguridad a todo el estado. 
 
La zona norte efectivamente es la parte por la que se está 
empezando este proyecto, pero no hay que olvidar que en el 
centro del estado también la gente vive con miedo. 
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Hemos hablado ya de cómo está funcionando esta primera fase, 
yo solamente no estoy 100% de acuerdo a que sea solamente 
en la zona norte, yo pertenezco como saben a Playa del Carmen, 
y lo que pido es esto únicamente, que sea una estrategia, se 
busca una estrategia para todo el estado. 
 
La gente de Playa del Carmen también está pasando por 
violencia y también vive con mucho miedo, yo sé que se necesita 
una inversión mayor, sin embargo, es mi punto de vista. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE: Con el permiso de la Mesa Directiva compañeros Diputados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del reglamento para el 
gobierno interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo 
me permito hacer uso de la palabra. 

 
(Por lo que asume la Presidencia el Diputado Vicepresidente Luis 
Ernesto Mis Balam). 
 

DIPUTADO RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Buenas tardes compañeras, compañeros Diputados, público en 
general que nos acompaña y que nos sigue a través de las 
diferentes redes sociales. 
 
De igual manera como lo han hecho mis compañeros y 
compañera Diputada, quiero decirles que la Fracción 
Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, también se une y se 
congratula de este anuncio que se hace en materia de seguridad 
pública, porque sabemos precisamente todo lo que se está 
viviendo en la Ciudad de Cancún y en otros municipios de 
nuestro Estado, donde la delincuencia prácticamente ha 
rebasado a los diferentes sectores en materia de seguridad 
pública. 
 
Pero tampoco podemos soslayar que el Gobierno del Estado 
está haciendo su mejor esfuerzo, lo escuchábamos hace rato a 
través del informe que daba mi compañero Jesús Zetina. 
 
Cuánto se ha avanzado en materia de seguridad pública en 
cuestión de equipamiento, en cuestión de patrullas y todo lo 
demás, hoy lo que se anuncia es para adquirir precisamente 
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equipo sofisticado donde permita blindar en esta primera etapa a 
la zona norte. 
 
Posteriormente esto se va a estar realizando también en los 
diferentes municipios a través de la zona, de la zona centro, de 
la zona sur, hoy tenemos aquí en la ciudad de Chetumal, donde 
a la entrada precisamente, adelantito de Xul-Há, donde está el 
centro de mando de policía, se está construyendo allí también 
una base para revisión precisamente de los vehículos que entran 
y salen a la Capital del Estado donde de manera inmediata se va 
a dar lectura a las placas y a los propios chips del REPUVE para 
tener información de primera mano. 
 
Y como se ha dicho también, los postes que se van instalar, la 
gente va a tener la opción de poder llegar e inmediatamente 
hacer su denuncia y de la misma forma va tener respuesta, yo 
creo que con esto se está contribuyendo bastante a la seguridad 
que tanto exigen y que piden los ciudadanos día con día. 
 
Como les repito nuevamente la Fracción del Partido Nueva 
Alianza avala también esto que hace el Gobierno del Estado. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención asume nuevamente la Presidencia 
el Diputado Ramón Javier Padilla Balam). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Eduardo Martínez 
Arcila. 

 
DIPUTADO EDUARDO MARTÍNEZ ARCILA: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Claro que celebramos la decisión que está tomando este 
Congreso dentro de la nueva Ley de Disciplina Fiscal y 
Financiera, establece efectivamente como ya se ha comentado 
desde en la mañana, desde ayer que ingresó esta iniciativa y hoy 
por la mañana que se dictaminó, la necesidad que en estos casos 
tiene que autorizar el Congreso estas inversiones multianuales, 
por lo cual, respetando desde luego la libertad de expresión que 
hay, que se vive en este estado de manera total y completa, pero 
como libertad expresión también es hoy es lo que aquí se 
manifiesta, me voy a permitir a manifestar lo siguiente. 
 
Me parece de muy mal estilo que afuera se esté hablando con 
intenciones mezquinas de que esto es una deuda que está 
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contratando el estado, me parece que es de muy bajo nivel del 
quintanarroense que a través de pseudos medios, esté diciendo 
que esto es una cortina de humo lo que se aprobó el lunes, la ley 
de movilidad para poder meter este tema. 
 
Hoy aquí todas las bancadas han manifestado su apoyo a la 
iniciativa y también han manifestado algunos casos, a lo que ellos 
consideran que pudo haber sido, que podría ser mejor en materia 
de estrategia de seguridad pública velando también 
evidentemente por el interés que tiene por el distrito, por la región 
del estado que representan, y que es totalmente válido, pues 
todos quisiéramos que un solo movimiento, de la noche a la 
mañana, esto que se va a empezar a implementar en la zona 
norte, estuviese a lo largo y ancho de todo el Estado de Quintana 
Roo, pero la seguridad tiene prioridades en este momento y 
entendemos que la prioridad y la estadística, así lo dice, es 
precisamente la zona norte, es el municipio de Benito Juárez, y 
con ello también, de alguna manera los municipios aledaños, 
pues van a ver incrementados sus condiciones de seguridad, no 
me voy a centrar en lo que contiene el proyecto porque ya se 
hablado al respecto y muy bien. 
 
Yo lo que quiero es hacer un llamado a los quintanarroenses, a 
los que tienen voz, a los que tienen una pluma y escriben en los 
diferentes medios de comunicación, a los que tienen una 
computadora y a través de la cual se comunican con otros 
quintanarroenses, a los que generan opinión pública, a los que 
publican su opinión, que entren a profundidad a conocer lo que 
está haciendo este Congreso particularmente en esta decisión 
que se está tomando hoy. 
 
No se está endeudando, se está reconociendo el esfuerzo del 
Ejecutivo Estatal para que sin un sólo peso de deuda se 
comprometa los próximos años a etiquetar un recurso que va al 
tema de seguridad pública, y cuyo recurso pudo haber sido más, 
incluso, si por ejemplo se hubiese aprobado el aumento, en su 
momento que se planteó del impuesto al hospedaje, hubiese sido 
más recurso y hoy estaría mucho mejor cuidado el tema de toda 
la zona donde se ofertan los servicios turísticos del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Sin embargo y pese a que eso no fue, el Estado ha cumplido y 
está cumpliendo hoy con su principal objetivo, que es mantener 
y cuidar la seguridad de todos los quintanarroenses, pero 
también hay que hacer un llamado a los ayuntamientos, hoy hay 
candidatos, hay candidatas que están buscando ser reelectos y 
hay quien está buscando por primera vez gobernar un municipio, 
y a partir del 30 de septiembre tendremos nuevas autoridades en 
los municipios y autoridades reelectas en otros. 
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Y también los municipios van a tener que entender que tienen 
que hacer este tipo de ejercicios, que aunque haya presupuesto 
limitados y cortos, tienen que invertirle a la seguridad pública, 
tienen que, incluso, entender que comprometan los recursos de 
su administración, de sus tres años una partida presupuestal de 
este nivel, para poder tomar acciones determinantes en el rubro 
de inversión a la seguridad pública, porque por mucho que sigue 
invirtiendo el estado y que lo está haciendo, si de parte de los 
municipios no se atienden con la misma seriedad y no se dan 
estos pasos con la misma determinación, con la misma visión a 
corto, mediano y largo plazo, pues obviamente no va a funcionar, 
porque si bien es cierto, el estado trae una estrategia integral, no 
la va ser del todo, si en los municipios no hay cooperación. 
 
Por eso tienen que pensarlo muy bien las nuevas autoridades, 
que les va tocar generar sus propios presupuestos de cara al 
2019, y este Congreso tendrá igual que ser muy vigilantes de esa 
parte, aunque no es nuestra facultad aprobar sus presupuestos 
de egresos, pero sí, para convidarlos a que establezcan dentro 
esos presupuestos, inversiones multianuales para el ramo de 
seguridad pública, de prevención del delito también, porque esa 
es la manera de integrar y atacar de manera integral el problema. 
 
Por lo cual nuevamente tomaremos esta decisión, ratificaremos 
lo que en la mañana se hizo en las Comisiones respectivas y 
también como lo ha dicho el Diputado, Coordinador de la 
bancada del Partido Verde, seguiremos con mucho detenimiento 
el ejercicio que se le ve a este presupuesto multianual que 
estamos aprobando para el ramo de seguridad pública en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuánto. Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Juan Ortiz Vallejo. 
 
DIPUTADO JUAN ORTIZ VALLEJO: 
 

(Hace uso de la voz). 
 
Con su permiso Presidente, público que nos acompañan. 
 
Aquí vamos a dejarnos de colores partidistas, aquí somos un 
grupo de Diputados que decidimos por el bien de los ciudadanos 
de Quintana Roo, aquí las iniciativas que cada quien hemos 
metido todos la votamos y porque no vamos a celebrar las 
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iniciativas del señor Gobernador que acertadamente hemos 
apoyado en todo momento, sin perjudicar al ciudadano. 
 
Vamos a ser claros, esta iniciativa que nos manda el gobernador, 
en seguridad pública, ya es un hecho, vamos a dejarnos que 
nosotros tal partido metió esta iniciativa, no, todos estamos 
aprobando, todos somos de esa iniciativa compañeros, está bien 
la presentan y nosotros acabamos de empujarla, y quiero 
decirles que el señor Gobernador hasta este momento ha 
actuado con certeza en beneficio de todos los ciudadanos. 
 
Y muchas gracias por escucharme. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE: No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 

Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por mayoría de votos con 20 votos a favor y 1 en 
contra. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
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(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 
la emisión del voto. 

 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por mayoría de votos con 20 votos a favor y 1 en 
contra. 

 

PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 
presentado. 

 

Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, A REALIZAR TODOS LOS ACTOS 
JURÍDICOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
PURO DE EQUIPAMIENTO Y TECNOLOGÍA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA COMO PARTE DEL PROYECTO 
“QUINTANA ROO SEGURO” POR UN PERIODO DE CINCUENTA 
Y UN MESES, Y POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, PARA DISPONER 
DE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTALES SUFICIENTES 
PARA CUMPLIR TOTAL Y OPORTUNAMENTE CON LOS 
COMPROMISOS DE PAGO PLURIANUALES A CARGO DEL 
ESTADO COMO PARTE DE DICHO CONTRATO HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $2,900,000,000.00 (SON: DOS MIL NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 
33, 47 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, Y 32 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

Se invita a los presentes tomar asiento. 
 

Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del 
día.   
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

que contiene la terna de candidatos que satisfacen los requisitos 
establecidos en el Artículo 113 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, para ocupar 
el cargo de Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen 
presentado, instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la Designación del Titular 

de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: En ese sentido, para la designación del Titular de la Unidad de 

Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
la Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pone a su consideración la terna integrada por los Ciudadanos 
Gilberto Peña Cruz, Edgar Omar Be Can y Juan Francisco 
Domínguez Galera, la cual ha sido presentada mediante 
dictamen por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
para que emitan su voto a favor de la persona que consideren 
sea la idónea para la Titularidad de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura 
del Estado. 

 
Para lo cual, instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos. 
 
(Se somete a votación). 
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PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 

 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo que la designación, de acuerdo 

a lo establecido por el Artículo 113 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana 
Roo, ha quedado aprobado a favor del Ciudadano Gilberto Peña 
Cruz, por unanimidad de votos.  

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la designación del Ciudadano 

Gilberto Peña Cruz de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
113 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Quintana Roo. 

 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DESIGNA AL CC. 
GILBERTO PEÑA CRUZ COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
VIGILANCIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, QUIEN 
DURARA EN SU ENCARGO POR UN PERIODO DE CUATRO 
AÑOS, A PARTIR DEL 30 DE MAYO DEL 2018 AL 29 DE 
MAYO DEL 2022. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 

PRESIDENTE: En virtud de que se encuentra presente en este Recinto Oficial el 
Ciudadano Gilberto Peña Cruz. 

 
Se le notifica que ha sido designado como Titular de la Unidad 
de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
de la Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
y que deberá rendir la protesta de ley ante esta Soberanía. 

 
En tal sentido se invita al Ciudadano Gilberto Peña Cruz, pasar a 
este presídium para rendir la protesta de ley correspondiente. 
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PRESIDENTE: Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
CIUDADANO GILBERTO PEÑA CRUZ: 
 
¿PROTESTA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS LEYES QUE DE ELLA 
EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL 
CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO? 

 
CIUDADANO GILBERTO PEÑA CRUZ: 
 

 “… SÍ, PROTESTO”. 
 
PRESIDENTE: SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO 

DEMANDE. 
 

¡ENHORABUENA! 
 

Se invita a los presentes tomar asiento y al Titular de la Unidad 
de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
de la Legislatura del Estado, pase a ocupar su lugar. 

 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 
los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del Artículo 51 y se adiciona un párrafo segundo al 
Artículo 92 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
Obra en poder de ésta Secretaría las actas de Cabildo de los 
Municipios del Estado, con la aprobación de la mayoría de los 
Municipios, en relación a la referida reforma de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
De la siguiente forma: 
 

Lázaro Cárdenas   Unanimidad 
Puerto Morelos   Unanimidad 
Cozumel    Unanimidad  
Solidaridad    Unanimidad  
Tulum     Unanimidad 
Othón P. Blanco   Mayoría 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 233 
 

 

 
PRESIDENTE: En tal sentido, se invita a todos los presentes ponerse de pie.  
 

LA HONORABLE DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 51 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 92 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO. 

 
Se invita a los presentes tomar asiento y continúe con el 
desarrollo de la sesión. 

 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la Elección de la 

Diputación Permanente del Segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
 
PRESIDENTE: Invito a los Diputados organizados por fracción parlamentaria o 

en su caso como Diputado independiente, sírvanse presentar su 
propuesta de fórmula para la elección de la Diputación 
Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
(Proceden las fracciones o en su caso, los Diputados 
independientes emitir su propuesta de fórmula). 
 
 

PRESIDENTE: ¿Alguna fracción parlamentaria o Diputado Independiente falta 
por entregar su propuesta de fórmula? 

 
Habiendo emitido las fracciones su propuesta de fórmula, 
Diputada Secretaria, sírvase dar lectura a cada una de las 
propuestas de fórmulas presentadas. 

 
 
SECRETARIA: Fracciones Parlamentarias que la presenta Nueva Alianza:  

 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputado Gabriela Angulo Sauri. 
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
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SECRETARIA: Fracción Parlamentaria que la presenta PAN: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
 
Fracción Parlamentaria que la presenta PRD: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza 
 
Fracción Parlamentaria que la presenta PVEM: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
 
Fracción Parlamentaria que la presenta Encuentro Social: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
 
Fracción Parlamentaria que la presenta PRI: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
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SECRETARIA: Diputado independiente Teresa Sonia López: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri. 
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
 
Diputado independiente Juan Ortiz Vallejo: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 
 
Es cuánto Diputado Presidente. 

 
 
PRESIDENTE: Teniéndose por presentadas las propuestas de fórmula, se 

someten a votación para la Elección de la Diputación 
Permanente del Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia, que la votación para la elección de la 

Diputación Permanente del Segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional, ha quedado de la siguiente manera: 
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SECRETARIA: Por la fórmula del Partido Nueva Alianza 13 votos a favor. 
 

Por la fórmula del Partido de la Revolución Democrática 1 voto a 
favor. 
 
Por la fórmula del Partido Verde Ecologista de México 4 votos a 
favor. 
 
Y por la fórmula del Partido Revolucionario Institucional 2 votos 
a favor. 

 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la elección realizada. 
 

En consecuencia, han sido electos como integrantes de la 
Diputación Permanente del Segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional, por mayoría, los siguientes 
Diputados: 
 
Presidente: Diputado Ramón Javier Padilla Balam. 
Secretario: Diputado Carlos Mario Villanueva Tenorio. 
Secretaria: Diputada Gabriela Angulo Sauri.  
Integrante: Diputado Luis Mis Balam. 
Integrante: Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila. 
Integrante: Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero. 
Integrante: Diputado José Luis González Mendoza. 

 
Quienes entraran en funciones al término de la sesión. 
 
Diputada Secretaria, prosiga con el siguiente punto del orden del 
día. 

 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es el Informe del Ciudadano 

Diputado Ramón Javier Padilla Balam, Presidente de la Mesa 
Directiva de la XV Legislatura del Estado. 

 
 
PRESIDENTE: Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
me permito hacer uso de la palabra. 

 
 

(Hace uso de la Tribuna, por lo cual, asume la Presidencia el 
Diputado Vicepresidente Luis Ernesto Mis Balam). 
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DIPUTADO RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM: 
 
 

(Hace uso de la voz). 
 
 
Buenas tardes compañeras y compañeros Diputados. 
 
El día de hoy me permito presentar a este Pleno Legislativo, que 
también ya se encuentra en sus correos electrónicos de manera 
más amplia, el informe correspondiente a la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XV Legislatura del Estado. 
 
Este mes ha sido fructífero en el trabajo Legislativo, hemos 
llevado a cabo 13 sesiones ordinarias en las que hemos tratado 
diferentes temas que sin duda serán de trascendencia para el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Aprobamos 47 cuentas públicas de diferentes entes de la 
administración pública estatal y municipal, por otro lado, también 
se llevó a cabo el Octavo Parlamento Infantil, donde escuchamos 
en este mismo Recinto, la voz de los niños que alzaron la voz 
respecto de diferentes temas sobre los que quisieron expresarse 
y llamar nuestra atención. 
 
Toda la información respecto de la labor de esta Mesa Directiva 
la podrán observar en el informe que ya les ha sido entregado y 
se encuentra disponible por los medios electrónicos de 
costumbre. 
 
El trabajo realizado por esta Mesa Directiva, no podía ser posible 
sin el apoyo del diputado Francisco Gildardo Pérez Babb y la 
diputada Eugenia Guadalupe Solís Salazar Vicepresidente y 
Secretaria respectivamente en esta Mesa Directiva a quienes 
agradezco su trabajo y apoyo. 
 
De la misma manera quiero agradecer el apoyo que esta Mesa 
Directiva ha recibido de la Dirección de Control del Proceso 
Legislativo y de la Dirección de Apoyo Jurídico para llevar a cabo 
en tiempo y forma las sesiones ordinarias y todo el trabajo que 
se requiere para la realización de las mismas. 
 
 
 
 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 238 
 

 

 
Aprovecho también para agradecer la atención del público que 
nos ha acompañado en las sesiones del Pleno ya sea en este 
Recinto o por las transmisiones en vivo, por redes sociales y 
claro, también agradecer el trabajo y difusión llevados a cabo a 
la Coordinación de Comunicación Social de este Poder 
Legislativo y a todos los miembros de la prensa que siempre nos 
acompañan. 
 
Compañeras, compañeros Diputados y Diputadas, está por 
concluir el trabajo de la Mesa Directiva del Tercer Mes del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, mes de arduo trabajo tanto en 
Comisiones como en este Pleno Legislativo. 
 
Concluyó mi encomienda en esta Presidencia estando seguro 
que logramos los objetivos esperados y que se observaremos los 
trabajos del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional habiendo cumplido 
nuestra labor Legislativa a cabalidad. 
 
Gracias nuevamente compañeras y compañeros Diputados.  
 
Muy amables. 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 239 
 

 

 
 

 
 
  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 240 
 

 

 
 
 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 241 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 242 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 243 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 244 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 245 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 246 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 247 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 248 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 249 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 250 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 251 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 252 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 253 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 254 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 255 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 256 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 257 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 258 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 259 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 260 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 261 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 262 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 263 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 264 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 265 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 266 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 267 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 268 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 269 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 270 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 271 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 272 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 273 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 274 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 275 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 276 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 277 
 

 

 

  



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 278 
 

 

 

 
 

 
(Al término de su intervención, asume de nueva cuenta la 
Presidencia el Diputado Ramón Javier Padilla Balam). 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es un receso para la 

elaboración del acta de la presente sesión. 
 
PRESIDENTE: Se declara un receso por 5 minutos. 
 

(RECESO). 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase verificar el quórum para reanudar la 

sesión. 
 
SECRETARIA:  (Verifica contar con quórum). 
 

Informo a la Presidencia que hay quórum para reanudar la 
sesión. 

 
PRESIDENTE: En ese sentido, Diputada Secretaria, continúe con el siguiente 

punto del orden del día. 
 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
presente sesión; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Francisco Pérez Babb. 
 
DIPUTADO FRANCISCO GILDARDO PÉREZ BABB: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la presente sesión ya fue enviada a 
los correos electrónicos para su conocimiento, me permito 
proponer a su consideración la dispensa de su lectura. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE: Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 

Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
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PRESIDENTE: De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad de votos de los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 

 
“2018, Año por una Educación Inclusiva” 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 30 DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
MAYO DE 2018. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 30 días del mes de mayo del año 2018, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, se dio a conocer el 
orden del día siendo el siguiente:------------------------------------------ 
1.  Verificación del quórum.--------------------------------------------------  
2.  Instalación de la sesión.-------------------------------------------------- 
3.  Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 
su caso.-------------------------------------------------------------------------- 
4.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 103 y se adiciona el Artículo 131 bis ambos 
de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado Manuel Tirso Esquivel Ávila, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos de la 
XV Legislatura del Estado.-------------------------------------------------- 
5.  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se instituye 
inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, los nombres de los ilustres ciudadanos José 
María Barrera y Rafael E. Melgar; presentada por la Diputada 
Gabriela Angulo Sauri, Presidenta de la Comisión de Turismo y 
Asuntos Internacionales y por el Diputado Eduardo Lorenzo 
Martínez Arcila, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6.  Lectura de la iniciativa de decreto por la que se reforman 
diversas numerales de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, Ley Orgánica para los Municipios del 
Estado y Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, presentada por los Ciudadanos Jorge Yeladaqui 
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Arceo y José Luis Villanueva Cuevas, integrantes de la 
Asociación Civil “Liberales por una Verdadera Democracia”, en 
términos de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
7.  Lectura de la Iniciativa por la que se propone reformar y 
adicionar diversos Artículos del Código Penal, en materia de 
responsabilidad profesional médica, presentada por el Dr. Hilario 
Soriano Valdés, Presidente del Colegio Médico de Quintana Roo, 
A.C., en términos de la Ley de Participación Ciudadana del 
Estado de Quintana Roo.---------------------------------------------------- 
8.  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Prevención y 
la Gestión Integral de Residuos del Estado de Quintana Roo, así 
como de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del 
Ambiente del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Santy Montemayor Castillo, Presidenta de la Comisión 
de Medio Ambiente y Cambio Climático; Diputado José de la 
Peña Ruíz de Chávez, Presidente de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social y Coordinador de la Fracción Parlamentaria; 
Diputada Tyara Schleske de Ariño, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y Diputado 
José Carlos Toledo Medina, Presidente de la Comisión del 
Deporte; todos de esta Honorable XV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
9.  Lectura de la Iniciativa de Decreto de urgente y obvia 
resolución por el que se reforma la denominación y los Artículos 
1, 2 y 3 del Decreto 10 de la H. XV Legislatura del Estado, por el 
que se autoriza al Municipio de Puerto Morelos, del Estado de 
Quintana Roo, a celebrar el convenio para la incorporación del 
personal directivo, administrativo, operativo y/o de apoyo al 
régimen obligatorio de seguridad social con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 
15 de noviembre de 2016; presentada por el Diputado Manuel 
Tirso Esquivel Ávila, Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Asuntos Metropolitanos de la XV Legislatura del 
Estado; para su aprobación, en su caso.-------------------------------- 
10.  Lectura del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
por el que la H. XV Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, exhorta respetuosamente a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo para que , dentro del 
ámbito de sus atribuciones, autonomía y demarcación Municipal, 
instauren el Centro de Atención Interinstitucional integral de 
acoso escolar para que en coordinación con las autoridades 
educativas estatales coadyuven a la erradicación del acoso 
escolar; presentada por la Diputada Marcelina de Jesús Sagrero 
Balado, Presidenta de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la XV Legislatura del Estado; para su aprobación 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
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11.  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el cual 
la H. XV Legislatura del Estado de Quintana Roo, exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado y a la 
Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del 
Municipio de Benito Juárez, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones pertinentes para garantizar la 
seguridad del Centro Ambulatorio para la Prevención y Atención 
en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (UNEME 
CAPASITS); presentada por la Diputada Teresa Sonia López 
Cardiel, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social 
de la XV Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 
12.  Lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual 
la H. XV Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, 
exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Salud Estatal 
para que en el ámbito de sus facultades y obligaciones promueva 
entre los establecimientos que expendan o suministren al 
públicos alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas para su 
consumo dentro del mismo establecimiento, una campaña para 
que se instalen sistemas de purificación de agua, y/o 
dispensadores de agua potable para proporcionar de manera 
gratuita agua potable para su consumo a los clientes que así lo 
soliciten; presentado por las Diputadas Tyara Schleske de Ariño, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades; Santy Montemayor Castillo, Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, y por los 
Diputados José Carlos Toledo Medina, Presidente de la 
Comisión del Deporte y José de la Peña Ruíz de Chávez, 
Presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México; todos de esta Honorable XV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo; para  su aprobación, en su caso.--- 
13.  Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por 
conducto del representante del Poder Legislativo exhorta 
respetuosamente al Honorable Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo y a la Desarrolladora de la Riviera Maya 
S.A. de C.V., para que comparezcan e informen ante esta 
Soberanía de la legalidad, constitución, operación y de los 
resultados de la regularización de la colonia Colosio de la Ciudad 
de Playa del Carmen del Estado de Quintana Roo; presentado 
por la Diputada Teresa Sonia López Cardiel, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social de la XV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
14.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona la fracción XV al Artículo 72 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--- 
15.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de la Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
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en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
16.  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública, a realizar todos los actos jurídicos que 
resulten necesarios para la celebración de un contrato de 
arrendamiento puro de equipamiento y tecnología en materia de 
seguridad pública como parte del proyecto “Quintana Roo 
Seguro” por un periodo de cincuenta y un meses, y por conducto 
del titular de la secretaría de finanzas y planeación, para disponer 
de las asignaciones presupuestales suficientes para cumplir total 
y oportunamente con los compromisos de pago plurianuales a 
cargo del estado como parte de dicho contrato hasta por la 
cantidad de $2,900,000,000.00 (son: dos mil novecientos 
millones de pesos 00/100 moneda nacional); para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
17.  Lectura del Dictamen que contiene la terna de candidatos 
que satisfacen los requisitos establecidos en el Artículo 113 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo, para ocupar el cargo de Titular de la Unidad de 
Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
la Legislatura del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
18.  Designación del Titular de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.----------------------- 
19.  Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del Artículo 51 y se adiciona 
un párrafo segundo al Artículo 92 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.---------------------------- 
20.  Elección de la Diputación Permanente del Segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.-------------------------- 
21.  Informe del Ciudadano Diputado Ramón Javier Padilla 
Balam, Presidente de la Mesa Directiva de la XV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
22.  Receso.--------------------------------------------------------------------- 
23.  Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
24.  Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.------------------------------ 
1. Posteriormente, el Diputado Presidente instruyó a la 
Diputada Secretaria dar cumplimiento al primer punto del orden 
del día, siendo éste la verificación del quórum, registrándose de 
la siguiente forma: Diputado Alberto Vado Morales presente, 
Diputada Santy Montemayor Castillo presente, Diputada Tyara 
Schleske de Ariño presente, Diputada Adriana del Rosario Chan 
Canul presente, Diputado José Luis González Mendoza 
presente, Diputada Marcelina de Jesús Sagrero Balado presente, 
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Diputado José de la Peña Ruíz de Chávez presente, Diputado 
José Carlos Toledo Medina presente, Diputada Teresa Sonia 
López Cardiel presente, Diputada Gabriela Angulo Sauri 
presente, Diputado Luis Ernesto Mis Balam presente, Diputado 
Mario Baeza Cruz presente, Diputada María Yamina Rosado 
Ibarra presente, Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila 
presente, Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero presente, 
Diputada Jenni Juárez Trujillo ausente, Diputado Manuel Tirso 
Esquivel Ávila presente, Diputado Emiliano Vladimir Ramos 
Hernández ausente, Diputado Juan Ortíz Vallejo presente, 
Diputada Silvia de los Angeles Vazquez Pech presente, Diputado 
Carlos Mario Villanueva Tenorio ausente, Diputado Francisco 
Gildardo Pérez Babb presente, Diputado Ramón Javier Padilla 
Balam presente, Diputada Eugenia Guadalupe Solís Salazar 
presente.------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó la asistencia de  
21  Diputados.----------------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente justificó la inasistencia 
de la Diputada Jenni Juárez Trujillo y del Diputado Carlos Mario 
Villanueva Tenorio, por encontrarse realizando tareas inherentes 
a su cargo.----------------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quórum, se declaró instalada la sesión 
número 30, del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 13:39 horas 
del día 30 de mayo de 2018.----------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior número 29, celebrada el día 29 de mayo de 
2018, para su aprobación, en su caso.-------------------------------- 
Enseguida se le concedió el uso de la voz al Diputado Alberto 
Vado Morales, quien pidió la dispensa de la lectura del acta 
agendada en el orden del día, en virtud de ya contar con ella de 
manera electrónica.----------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se sometió a votación la propuesta informando la 
Diputada Secretaria que el resultado de la votación había sido 
por unanimidad; en ese sentido se puso a consideración el acta 
la cual sin observaciones se sometió a votación informando la 
Diputada Secretaria que había sido aprobada por unanimidad, 
declarándose aprobada.----------------------------------------------------- 
4.   Dando continuidad a la sesión se dio lectura a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
103 y se adiciona el Artículo 131 bis ambos de la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo, a cargo del Diputado 
Manuel Tirso Esquivel Ávila; la cual se turnó a las Comisiones de 
Educación, Ciencia y Tecnología y de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
5. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se instituye 
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inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, los nombres de los ilustres ciudadanos José 
María Barrera y Rafael E. Melgar; a cargo de la Diputada 
Gabriela Ángulo Sauri.-------------------------------------------------------
Al término de la lectura se turnó la iniciativa presentada a la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------
Inmediatamente se justificó la inasistencia del Diputado Emiliano 
Vladimir Ramos Hernández, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.-------------------------------------------------------- 
6.  Para dar continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la Iniciativa de decreto por la que se reforman diversas 
numerales de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, Ley Orgánica para los 
Municipios del Estado y Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, presentada por los Ciudadanos 
Jorge Yeladaqui Arceo y José Luis Villanueva Cuevas, 
integrantes de la Asociación Civil “Liberales por una 
Verdadera Democracia”, en términos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo; la cual 
se turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales y 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------- 
7.  Como punto siguiente del orden del día se dio lectura a la 
Iniciativa por la que se propone reformar y adicionar 
diversos Artículos del Código Penal, en materia de 
responsabilidad profesional médica, presentada por el Dr. 
Hilario Soriano Valdés, Presidente del Colegio Médico de 
Quintana Roo, A.C., en términos de la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Quintana Roo; la cual se turnó a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------
Enseguida se le concedió el uso de la voz a la Diputada María 
Yamina Rosado Ibarra, quien señaló que es la primera vez que 
se da entrada formal ante Pleno Legislativo  a una iniciativa 
Ciudadana.---------------------------------------------------------------------- 
8.  Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley para la 
Prevención y la Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Quintana Roo, así como de la Ley de Equilibrio Ecológico y 
la Protección del Ambiente del Estado de Quintana Roo; a 
cargo de la Diputada Santy Montemayor Castillo.-------------------- 
Al término de la lectura se turnó la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Medio Ambiente y Cambio Climático y de Turismo 
y Asuntos Internacionales, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
9.  Dando continuidad a la sesión se le concedió el uso de la 
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voz al Diputado Manuel Tirso Esquivel Ávila para dar lectura de 
la Iniciativa de Decreto de urgente y obvia resolución por el 
que se reforma la denominación y los Artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto 10 de la H. XV Legislatura del Estado, por el que se 
autoriza al Municipio de Puerto Morelos, del Estado de 
Quintana Roo, a celebrar el convenio para la incorporación 
del personal directivo, administrativo, operativo y/o de 
apoyo al régimen obligatorio de seguridad social con el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo el 15 de noviembre de 2016.----- 
Al término de la lectura y toda vez que la iniciativa presentada 
había sido fundamentada de urgente y obvia resolución, se 
sometió a votación si era de considerarse como tal, siendo 
aprobada la propuesta por unanimidad, en ese sentido se puso 
a consideración del pleno la iniciativa la cual sin observaciones  
se sometió a votación en lo general y en lo particular resultando 
aprobada por unanimidad; en tal virtud se declaró aprobada la 
iniciativa, enseguida el Diputado Presidente señaló que dada la 
importancia y trascendencia del asunto se puso a consideración 
la dispensa del trámite establecido en el Artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como la lectura de 
la minuta respectiva para proceder a su decreto correspondiente; 
siendo así se sometió a votación la propuesta la cual resultó 
aprobada por unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
10. Acto seguido se procedió a la lectura del Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución por el que la H. XV Legislatura 
del Congreso del Estado de Quintana Roo, exhorta 
respetuosamente a los Honorables Ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo para que , dentro del ámbito de sus 
atribuciones, autonomía y demarcación Municipal, instauren 
el Centro de Atención Interinstitucional integral de acoso 
escolar para que en coordinación con las autoridades 
educativas estatales coadyuven a la erradicación del acoso 
escolar, a cargo de la Diputada Marcelina de Jesús Sagrero 
Balado.--------------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura y en virtud de ser fundamentado de 
urgente y obvia resolución se sometió a votación para tratarse 
como tal, enseguida se tomó nota de la asistencia del Diputado 
Carlos Mario Villanueva Tenorio, por lo que se continuó con el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 22 Diputados; pasada 
la votación la Diputada Secretaria informó que la propuesta 
presentada había sido aprobada por unanimidad, en 
consecuencia se puso a consideración y sin observaciones se 
sometió a votación siendo aprobado por unanimidad 
declarándose aprobado y remitiéndose para su debido trámite.-- 
11. Dando continuidad al orden del día se dio lectura al Acuerdo 
de obvia y urgente resolución por el cual la H. XV Legislatura 
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del Estado de Quintana Roo, exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Salud del Estado y a la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, 
para que en el ámbito de sus atribuciones, realicen las 
acciones pertinentes para garantizar la seguridad del Centro 
Ambulatorio para la Prevención y Atención en SIDA e 
Infecciones de Transmisión Sexual (UNEME CAPASITS); a 
cargo de la Diputada Teresa Sonia López Cardiel.------------------
Al término de la lectura y al ser fundamentado de obvia y urgente 
resolución, se sometió a votación para tratarse como tal, 
resultando aprobada la propuesta por unanimidad, en ese 
sentido se declaró de urgente y obvia resolución poniéndose a 
consideración el acuerdo presentado el cual sin observaciones 
se sometió a votación siendo aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se declaró aprobado remitiéndose para su debido 
trámite.---------------------------------------------------------------------------  
12. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo de urgente y obvia resolución por el cual 
la H. XV Legislatura del Congreso del Estado de Quintana 
Roo, exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Salud 
Estatal para que en el ámbito de sus facultades y 
obligaciones promueva entre los establecimientos que 
expendan o suministren al públicos alimentos y bebidas no 
alcohólicas y alcohólicas para su consumo dentro del 
mismo establecimiento, una campaña para que se instalen 
sistemas de purificación de agua, y/o dispensadores de 
agua potable para proporcionar de manera gratuita agua 
potable para su consumo a los clientes que así lo soliciten; 
a cargo de la Diputada Tyara Schleske de Ariño.--------------------- 
En virtud de ser fundamentado de urgente y obvia resolución se 
sometió a votación para tratarse como tal siendo aprobada la 
propuesta por unanimidad, en consecuencia se puso a 
consideración y sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad, por lo que se declaró 
aprobado remitiéndose para su debido trámite.----------------------- 
13. Posteriormente se le concedió el uso de la voz a la Diputada 
Teresa Sonia López Cardiel quien dio lectura  al Acuerdo 
mediante el cual la Honorable XV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto del 
representante del Poder Legislativo exhorta 
respetuosamente al Honorable Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo y a la Desarrolladora de la Riviera 
Maya S.A. de C.V., para que comparezcan e informen ante 
esta Soberanía de la legalidad, constitución, operación y de 
los resultados de la regularización de la colonia Colosio de 
la Ciudad de Playa del Carmen del Estado de Quintana Roo; 
el cual se sometió a votación para que pase a las comisiones de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento Interior del Poder 
Legislativo, resultando aprobada la propuesta por unanimidad, 
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en consecuencia se turnó a las Comisiones de  Desarrollo 
Urbano y Asuntos Metropolitanos y de Asuntos Municipales, para 
su estudio y análisis correspondiente.------------------------------------ 
14. Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se adiciona la 
fracción XV al Artículo 72 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración solicitó el uso de la palabra el 
Diputado Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, quien propuso la 
adición de un segundo párrafo al Artículo 79 de la Ley de los 
Municipios del Estado; por lo que se sometió a votación la 
propuesta resultando aprobada por unanimidad.--------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
dictamen resultando aprobado por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobado emitiéndose el decreto respectivo.---------------- 
15. Seguidamente, se procedió a la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
enseguida se le concedió el uso de la voz a la Diputada Adriana 
del Rosario Chan Canul, quien propuso la dispensa de la lectura 
de la minuta del dictamen, sometiéndose a votación la propuesta 
dando como resultando la aprobación de la misma por 
unanimidad, en razón de la misma se procedió a la lectura del 
dictamen.------------------------------------------------------------------------
Al término de la lectura se puso a consideración el dictamen 
presentado, el cual sin observaciones se sometió a votación en 
lo general y en lo particular resultando aprobado por unanimidad, 
por lo que se emitió el decreto respectivo.------------------------------ 
16.  Dando continuidad a la sesión se procedió a la lectura del   
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, por conducto del Titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública, a realizar todos los actos jurídicos que resulten 
necesarios para la celebración de un contrato de 
arrendamiento puro de equipamiento y tecnología en 
materia de seguridad pública como parte del proyecto 
“Quintana Roo Seguro” por un periodo de cincuenta y un 
meses, y por conducto del titular de la secretaría de finanzas 
y planeación, para disponer de las asignaciones 
presupuestales suficientes para cumplir total y 
oportunamente con los compromisos de pago 
plurianuales a cargo del estado como parte de dicho 
contrato hasta por la cantidad de $2,900,000,000.00 (son: 
dos mil novecientos millones de pesos 00/100 moneda 
nacional); para su aprobación, en su caso; enseguida se le 
concedió el uso de la voz al Diputado Jesús Alberto Zetina 
Tejero, quien propuso la dispensa de la lectura de la minuta del 
dictamen, por lo que se sometió a votación siendo aprobada la 
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propuesta por unanimidad por lo que se declaró aprobada la 
dispensa de la lectura de la minuta respectiva, procediéndose a 
la lectura del dictamen.------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura se puso a consideración en lo general el 
dictamen presentado por lo que solicitó el uso de la voz el 
Diputado Jesús Alberto Zetina Tejero, quien expuso sus 
argumentos a favor del dictamen presentado.------------------------- 
En uso de la palabra el Diputado José de la Peña Ruíz de 
Chávez, quien señaló que los temas de seguridad tendrán 
siempre el respaldo de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Verde Ecologista de México.------------------------------------------------ 
Seguidamente, se le concedió el uso de la voz al Diputado José 
Luis González Mendoza, para mencionar que la inversión que 
se hará se convertirá en mayor seguridad en el futuro, por lo que 
su voto será a favor del dictamen.-----------------------------------------
En uso de la voz la Diputada Teresa Sonia López Cardiel, 
señaló que es necesario una estrategia que garantice la 
seguridad a todo el Estado, sin embargo no se debe olvidar el 
centro del Estado.------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el Artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo hizo uso de la voz el 
Diputado Presidente Ramón Javier Padilla Balam, quien 
expresó que la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza 
avala y dará apoyo al dictamen ya que considera que con ello se 
contribuirá bastante con la seguridad que tanto exigen los 
ciudadanos.--------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra el Diputado Eduardo Lorenzo Martínez 
Arcila, manifestó que la urgencia de la aprobación es porque la 
seguridad es prioridad, sobre todo para la zona norte; por otro 
lado hizo un llamado a los Municipios para que inviertan en 
seguridad pública.-------------------------------------------------------------
Seguidamente, se le concedió el uso de la voz al Diputado Juan 
Ortíz Vallejo, para exponer su apoyo a la propuesta del 
Gobernador.-------------------------------------------------------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular siendo aprobado por mayoría en ambos 
casos, en consecuencia se emitió el decreto correspondiente.--- 
17. Acto seguido se procedió a la lectura del Dictamen que 
contiene la terna de candidatos que satisfacen los requisitos 
establecidos en el Artículo 113 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, para 
ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Vigilancia de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso; el cual se puso a consideración y sin observaciones 
se sometió a votación siendo aprobado por unanimidad.----------- 
18. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la Designación del Titular 
de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, 
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Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; en ese sentido, el Diputado 
Presidente puso a consideración la terna integrada por los 
Ciudadanos Gilberto Peña Cruz, Edgar Omar Be Can y Juan 
Francisco Domínguez Galera, la cual había sido presentada 
mediante dictamen por la Comisión de Hacienda Presupuesto y 
Cuenta, para que emitan su voto a favor de la persona que 
consideren sea la idónea para la titularidad de la Unidad de 
Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de 
la Legislatura del Estado, por lo que se sometió a votación la 
titularidad del cargo; en ese sentido la Diputada Secretaria 
informó que la votación había quedado aprobada por unanimidad 
con 21 votos a favor del Ciudadano Gilberto Peña Cruz; por lo 
que se declaró aprobado emitiéndose el decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
Enseguida, el Diputado Presidente señaló que en virtud de 
encontrarse presente en el Recinto Oficial el Ciudadano Gilberto 
Peña Cruz, se le dio por notificado que había sido designado 
como Titular de la Unidad de Vigilancia de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y que deberá rendir la 
protesta de Ley ante la Soberanía.---------------------------------------- 
En virtud de lo anterior, se invitó al C. Gilberto Peña Cruz, pasar 
ante el presídium para rendir la Protesta de Ley 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
19. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día era el Cómputo de votos de los 
Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del Artículo 51 y se adiciona un párrafo 
segundo al Artículo 92 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; en razón del mismo la 
Diputada Secretaria informó que obraba en poder de la 
Secretaría las actas de Cabildo de los Municipios del Estado, con 
la aprobación de la mayoría de ellos de la siguiente manera: 
Lázaro Cárdenas por unanimidad, Puerto Morelos por 
unanimidad, Cozumel por unanimidad, Solidaridad por 
unanimidad, Tulum por unanimidad, Othón P. Blanco por 
mayoría; en consecuencia se procedió al decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
20. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la Elección de la 
Diputación Permanente del Segundo Receso del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional.---------------------------------------- 
Una vez entregadas todas las propuestas la Diputada Secretaria 
dio lectura a cada una de las fórmulas presentadas por las 
Fracciones Parlamentarias y los Diputados Independientes 
siendo de la siguiente manera: del Partido Nueva Alianza, del 
Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución 
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Democrática, del Partido Verde Ecologista de México, del Partido 
Encuentro Social, del Partido Revolucionario Institucional, del 
Diputada Independiente Teresa Sonia López Cardiel y del 
Diputado Independiente Juan Ortíz Vallejo; acto seguido, se 
sometieron a votación las propuestas, informando la Diputada 
Secretaria el resultado de la votación quedando por mayoría de 
la siguiente forma: por la fórmula del Partido Nueva Alianza 13 
votos a favor, por la fórmula del Partido de la Revolución 
Democrática 1 voto a favor, por la fórmula del Partido Verde 
Ecologista de México con 4 votos a favor y por la fórmula del 
Partido Revolucionario Institucional con 2 votos a favor, para la 
elección de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, en consecuencia la 
Diputada Secretaria informó a la Presidencia que la elección de 
la Diputación Permanente del Segundo Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional había quedado integrada de la 
siguiente manera: Como Presidente el Diputado Ramón Javier 
Padilla Balam,  como Secretario el Diputado Carlos Mario 
Villanueva Tenorio, como Secretaria la Diputada Gabriela 
Angulo Sauri, como integrantes los Diputados Luis Ernesto 
Mis Balam, Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, Jesús Alberto 
Zetina Tejero y José Luis González Mendoza; en tal virtud, la 
Diputada Presidenta declaró aprobada la elección realizada, 
informando que entrarían en funciones  al término de la sesión 
ordinaria.------------------------------------------------------------------------- 
21. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que correspondía el Informe del Ciudadano 
Diputado Ramón Javier Padilla Balam, Presidente de la Mesa 
Directiva de la XV Legislatura del Estado; en ese sentido hizo 
uso de la voz el Diputado Presidente para dar lectura a su 
informe.-------------------------------------------------------------------------- 
22. Continuando con el siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria informó que correspondía un receso, siendo 
así el Diputado Presidente declaró un receso, para la elaboración 
del acta de la presente sesión.--------------------------------------------- 
-----------------------------------R e c e s o------------------------------------  
23. Pasado un tiempo el Diputado Presidente instruyó a la 
Diputada Secretaria verificar el quórum para la reanudación de la 
sesión, por lo que la Diputada Secretaria informó que había 
quórum para continuar el desarrollo de la sesión; en ese sentido 
el Diputado Presidente declaró reanudada la sesión, continuando 
con el siguiente punto del orden del día  siendo este la lectura 
del acta de la presente sesión; para su aprobación en su 
caso; enseguida el Diputado Francisco Pérez Babb, solicitó el 
uso de la voz para pedir la dispensa de la lectura del acta de la 
presente sesión, en ese sentido se sometió a votación la 
propuesta, misma que resultó aprobada por unanimidad; en 
consecuencia se puso a consideración del Pleno y al no haber 
observaciones, se sometió a votación resultando aprobada por 



Sesión 30 del 30 de mayo de 2018.                        Diario de los Debates 292 
 

 

unanimidad; en tal virtud se declaró aprobada el acta 
presentada.--------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
24. En ese sentido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes ponerse de pie, para declarar Clausurado el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional; siendo las 18:11horas del día 30 de mayo de 
2017.DIPUTADO PRESIDENTE: PROFR. RAMÓN JAVIER 
PADILLA BALAM.   DIPUTADA SECRETARIA: C. EUGENIA 
GUADALUPE SOLÍS SALAZAR. 
 

PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la presente sesión. 

 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 

 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la presente sesión, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 

 
Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE: Compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo otorgado para 

la emisión del voto. 
 

¿Algún Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión, ha 

sido aprobada por unanimidad de votos de los Diputados 
presentes. 

 
PRESIDENTE: En consecuencia, se declara aprobada el acta de la presente 

sesión. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados, buenas tardes. 
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PRESIDENTE: Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura el Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 18:11 horas 
del día 30 de mayo de 2018. 

 
Muchas gracias a todos, por su amable asistencia.   
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Se concluyó la sesión con la asistencia de 22 Diputados 
presentes y 2  justificantes, de la siguiente forma: 
 
 

NOMBRE A F 

1 ALBERTO VADO MORALES  SI  

2 SANTY MONTEMAYOR CASTILLO SI  

3 TYARA SCHLESKE DE ARIÑO   SI  

4 ADRIANA DEL ROSARIO CHAN CANUL SI  

5 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MENDOZA  SI  

6 MARCELINA DE JESUS SAGRERO BALADO SI  

7 JOSE DE LA PEÑA RUIZ DE CHAVEZ SI  

8 JOSÉ CARLOS TOLEDO MEDINA   SI  

9 TERESA SONIA LOPEZ CARDIEL  SI  

10 GABRIELA ANGULO SAURI SI  

11 LUIS ERNESTO MIS BALAM SI  

12 RAMÓN JAVIER PADILLA BALAM SI  

13 MARIO BAEZA CRUZ SI  

14 MARIA YAMINA ROSADO IBARRA SI  

15 EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA SI  

16 EUGENIA GUADALUPE SOLÍS SALAZAR SI  

17 JESÚS ALBERTO ZETINA TEJERO  SI  

18 FRANCISCO GILDARDO PEREZ BABB SI  

19 JENNI JUAREZ TRUJILLO  JUSTIFICA 

20 MANUEL TIRSO ESQUIVEL AVILA SI  

21 EMILIANO VLADIMIR RAMOS HERNANDEZ  JUSTIFICA 

22 JUAN ORTÍZ VALLEJO SI  

23 SILVIA DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ PECH SI  

24 CARLOS MARIO VILLANUEVA TENORIO SI  

 
 
 
 
 


